
Año CCLXXIII.—Tomo II Viernes 11 Mayo 1934   Núm. 131.—Página 977

S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

Decreto promoviendo en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado 
de Audiencia a D. Joaquín Ramírez 
Magenti.—Página 978.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de Granada a don 
Florentino González y García San 
Miguel.— Página 978.

Otros ídem id. de la Audiencia pro
vincial de Córdoba a D. José Moren- 
za Martínez y D. Antonio Asióla 
Gmtr diola.—Página 978.

Otro idem Presidente de Sección de 
la Audiencia provincial de Córdoba 
a. D. Agustín Romero Fustegueras.—  
Página 978.

Otro promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de Au
diencia a D. Eduardo Ruiz Carrillo. 
Página^ 978 y  979.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que el General de 

brigada, en situación de primera re
serva, Dt Francisco García Oltra, 
pase a la segunda.—Página 979.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por el Arma 
de Aviación militar se adquiera por 
gestión directa repuesto de avión 
((BregueV9,—Página 979,

Otro disponiendo que el General de 
división D. Juan García Gómez-Ca- 
minero cese en el mando de la ter
cera División orgánica. — Página 
979.

Otro nombrando Inspector de Sanidad 
Militar de la segunda Inspección ge
neral del Ejército, al Inspector Mé
dico D, José Castellví Vila.—Pági
na 979.

'Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por el Par* 
que de Intendencia de Valladolid se 
conciérte directamente con el Ayun
tamiento de Avila el suministro de 
agua a los locales jg«é¡ ocupan las

dependencias militares de dicha pla
za.— Página 979.

Otro dictando normas relativas al re* 
íntegro a las escalas activas del Es
tado Mayor General del personal de 
Oficiales generales.—Página 979.

Otro disponiendo que los Generales, 
Jefes, Oficiales, Suboficiales, clases 
de tropa y sus asimilados, a quienes 
por aplicación de los beneficios de 
la Ley de 24 de Abril del corriente 
añot se les conceda el reingreso a 
las escalas activas del Ejército, po
drán solicitar, dentro del plazo de 
un mes, el retiro o pase a la situa
ción de segunda reserva.—Páginas 
979 y  980.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
a los Generales de brigada D. Ma
riano Roca Carbonell, D. Rafael Mo- 
ratino del Río y D. José Gómez Gar
cía.—Página 980.

Otro ídem la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al General Inspector hono
rario de Carabineros, D. Ricardo 
Fontana Indart.—Página 980.

Otro creando en las escalas del Cuer
po de Estado Mayor y Armas de In
fantería, Caballería, Artillería e In- 
genieros/un Cuadro de eventualida
des que estará constituido en la for
ma que se exprésa.—Páginas 980 u 
981.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto haciendo extensivos al Ayun
tamiento de La Coruña cuantos be
neficios y exenciones se disponen 
para el de Madrid en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de la 
República de 30 de Octubre de 1931. 
Página 981.

Otro declarando jubilado a D. Quiteño 
Rubio Vara, Comisario de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia.—Página 981.

Otro nombrando Comisario Jefe del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia a D. Manuel González Tapia.—  
Página 981,

Otros idem id. de primera y  segundé 
clase del ídem id. a los señores qui 
se mencionan.—Páginas 981 y  982,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aceptando la modificación del 
proyecto aprobado por Real decreto 
de 20 de Julio de 1926 para cons
trucción de un edificio de nueva 
planta en Alcoy, con destino a Es
cuela Industrial, hoy denominada 
Escuela Superior de Trabajo.—Pági- 
na 982.

Otro relativo a las funciones de Arqui* 
tectos y Aparejadores.—Páginas 982 
y  983.

Otro declarando jubilado a D. Ramón 
Codorque Navarro, Catedrático nu- 
merario de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Madrid. — Página 
983.

Otro ídem id. a D. Pedro Gómez Chaix¿ 
Catedrático numerario de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
Málaga,—Página 983.

Ministerio de Comunicaciones.
Decretos promoviendo al empleo de 

funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, con los sueldos que se 
indican, a los señores que se men
cionan.—Página 983.

Otro declarando jubilado a D. Félix 
Sanz y Mancebo, y concediéndole al 
propio tiempo los honores de Jefe 
Superior de Administración civil, 
libres de gastos y exentos de todoí 
impuesto.—Páginas 983 y 984.

Otros concediendo los honores de Je* 
fes de Administración civily libre$ 
de gastos y exentos de todo impuem 
to en el acto de su jubilación, a lol 
señores que se citan.—Página 984¿

v- <
Ministerio de Instrucción púbî fó 
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M IN IS T E R IO  D E  J U S T I C I A

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justicia, 

de acuerdo con el' Consejo de Ministros 
y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
4915, en relación con el Decreto de 2 
de Junio último,

"Vengo en promover en el t e ñ o  pri
mero a la categoría, de .Magistrado de 
Audiencia, con el sueidd anual da 18*500 
§esetas>r en  M  vacante pnoáücMai por 
promoción también de D.  José  Ogando, 
m D. Joaquín Ramírez Magenti Juez de 
¡primera instancia', de término, que sirve 
$1 Juzgado de AMra y ocupa ei núme
ro 1 en el escalafón de los de su catego
ría, cuyo funcionario pasará a servir 
la. plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Jaén,, vacante por trasla
ción de D. Teodoro Jesús Meléndez, que 
no ha sido solicitado en el concurso 
anunciado para su provisión, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 8 de Septiembre de 1933, 
fecha de la vacante.

Dado en: Madrid a nueve de Mayo' de 
nsál novecientos treinta y cuatro; 

^mCETO» ALGALArZMfiQBA Y ’IOR.RES 
El Ministro, de Justk ia ,

V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e e o l a .

V Dé conformidad con lo establecido en 
el Decreto de 2 de Junio de 1933, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magi straclo de la Audiencia territorial 
de Granada, vacante por traslación de 
D. José Gómez Morales, a D. Florentino 
González y García San Miguel, Magis
trado de Audiencia,, con sueldo anual 
de 18.000 pesetas, que sirve su cargo 
en la territorial de Sevilla y resulta el 
más antiguo do los eco cursan Ies den 1ro

de las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALÁ-ZAMOBA Y TORRES 

El Ministro Gq Justicia,
V i c e n t e  Ca n t o s . F h l u e k o l a , ' *

B e conformidad con ]‘o establecido en 
el Decreto*- de 2 de Jimia dé 4933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la  Audiencia provincial 
d e  Córdoba, vacante por1 traslación de 
Di Jóse Eguilaz? Qvredo Castillejo* a don 
José Morenza Martínez,. Magistrado de 
AiidÉenciav cont sueldos anual éet 17.250 
pesetas,, que* sirvé sn eargo; en la* pro
vincial dé Huesca y  resulta, el más. anti
guo de los concursantes. dentro de las 
«ond-idenes que- exige el referido. De-, 
creto.

Dado &n Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO M.CALA-EAMQBA Y  TORRES 

El Ministra de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s - F i g u e r g l a ,

De coiriiormidad con lo establecido en 
ef Decreto de 2 dé Jknto de 4933*

Vengo> en? nombrar para lia plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Córdoba, vacante por traslación de 
D. Alfonso Férezr Martínez, a ü . Anto
nio Astola Guardiola, Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual, der 47.250 
pesetas, que sirve su cargo en la. terri
torial de Sevilla y resulta el más aníi- 

' giro de los* concursantes, dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto;.

Dado en Madrid a nueve de* Mayo de 
mil novecientos- treinta y  cuatro»
NIC ATO ÁLCALArZAMORÁ Y. TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e -i\o l a c-

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y . de conformidad con Ib dispuesto en 
el artículo 31 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza d é  
Presidente dé Sección de la Audiencia 
provindal de Córdoba, vacante por  
nombramiento para otro cargo de don 
Alfonso Pérez, a D. Agustín Romero 
Fust egueras, Magistrado d e  1: propio 
Tribunal,

Dado en Madrid a nueve-de Mayo de 
mil- novecientos treinta y cuatro.
NICETO' ALCALA-SAMOEA Y TORRES-

El Ministro de- Justicia,,
V ic e n t e  Ca n t o s , F igjueuota*.

A propuesta del’ Ministro dé Justicia^ 
de acuerdo con ei Consejo? de Ministros 
y de conformidad con lo; dispuesto- en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4A 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 2* 
de Junio último,,

Vengo eir promover en el turno éuar-» 
to a la  categoría dé Magistrado de. Au
diencia* con- el sueldo anual de 46.503 
pesetas,, en la vacante producida pop 
promoción también de D. Cirilo Bar-* 
caiztegui, a D. Eduardo Ruiz Carrillo, 
Juez de primera kistoncia término, 
que sirve e l Juzgado de Cógolludo y  
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su. categoría, cuyo funciona rio 
pasará* a servir' la plaza dé Magistrado 
de la Audiencia provincial: de Teruel, 
vacante por traslación de B. Vicente Pé
rez, que no ha sido solicitado en el1 con
curso' anunciado, para su provisión,'- de
biendo 'surtir todoy sus efectos esta 
promoción- desde e l día 15 de Marzo 
de 1'8'33* fecha de la'vacante. ..
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Dado en Madrid a nueve de Mayo de 

mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n te  Can to s  F ig ü e r o la .

MISTERIO DE LA GUERRA 

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la 

Guerra,
Vengo c-n disponer que el General 

de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Francisco García Oltra, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día l.q del corriente 
mes la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro *de la Gmerra,
D iego H idalgo  y  D u r a n .

Como caso comprendido en el apar
tado segundo del artículo 55 de la ley 
íde -Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que po¡r el 
Arma de Aviación militar se adquiera 
por gestión directa “repuesto de avión 
Breguet” , siendo cargo su importe de 
506.430 pesetas, a los fondos de Avia
ción militar del corriente ejercicio.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
inil novecientos treinta y cuatro. 

m CETO  ALCALA-ZAMORA "Y TORRES 
El Ministro üe la Guerra,

D iego  H idalgo  y  D u r á n .

- A propuesta del Ministro de la 
■¡Guerra,

Vengo en disponer cese en el mando 
¡de la tercera División orgánica el Ge
nera] de División D, Juan García Gó- 
inez-Gaminero,

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
jmil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOBÁ Y TORRES 

El Ministro de la GueTra,
i D iego H idalgo  y  D u r a n .

A propuesta del Ministro de la 
¡Guerra,

Vengo en nombrar Inspector de Sa«¡ 
^ddad Militar de la Segunda fcyppccióg.

general del Ejército al Inspector Mé
dico D. José Castellví Vila.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y  D u r á n .

Como caso comprendido en el apar
tado segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á ! precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Parque de Intendencia de Valladolid 
se concierte directamente con el Ayun
tamiento de Avila, como única empre
sa abastecedora en la localidad, el su
ministro de agua a los locales que ocu
pan las dependencias militares de dicha 
plaza, con arreglo al Reglamento apro
bado' por el Ayuntamiento en 28 de 
Diciembre de 1932, siendo cargo el gas
to que se produzca, a ía Sección cuarta, 
capítulo 9.°, articulo 7.°, “Subsisten
cias” , del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo  y  D u r á n .

La aplicación de los beneficios de 
amnistía concedidos por el último pá
rrafo del epígrafe €) ,  artículo único, 
de la Ley ide 2á de Abril último, al 
producir el reingreso automático en 
las escalas activas de los Oficiales Ge
nerales que pasaron a la situación de 
reserva en cumplimiento de lo preve
nido por el artículo 1.° de la Ley de 
9 de Marzo de '1932, ha de dar lugar, 
como consecuencia necesaria de dicho 
reingreso, a un exceso de personal de 
las distintas categorías del Estado Ma
yor General en relación con las plan
tillas fijadas al mismo.

Este excedente de las plantillas re
fluiría, al ser enjugadas las vacantes 
que en lo sucesivo se produjeran por 
el personal sobrante, en un retraso de 
ascensos en las diversas escalas del 
Ejército y hasta impediría el acceso 
al Estado Mayor General de quienes 
cumplieran las edades reglamentarias 
mientras con el transcurso del tiempo 
no se extinguiera esa excedencia.

No sería justo, por otra parte, que 
la aplicación de los beneficios de am
nistía pudiera traducirse en perjuicios 
para el personal de las diversas esca-< 
las del Ejército, en él normal movi

miento de las mismas, tanto más cuan-* 
to que tal paralización habría de im-í 
pedir él alcanzar principalmente la¿ 
superiores! jerarquías militares, a las 
que ya las exigencias presupuestarias 
y  la nueva organización militar redu* 
cen extraordinariamente las posibilida
des de conseguirlas. i <

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de la
Guerra, • • á

* ■Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1/* El personal de Oficia- g

les Generales que por aplicación del ?
último párrafo, epígrafe C), del artícu
lo único de la Ley de M de Abril del 
corriente año, sea reintegrado a !a4 
escalas activas del Estado Mayor Ge- 
nerai, no se computará como excedente 
de plantilla en las diversas escalas deí 
mismo, dándose, por tanto, al asccnsó % 
en la forma reglamentaria las vacantes > 
qué ocurran, con excepción de las qué 
produzcan los Oficiales Generales rein-  ̂
gresados. 4

Artículo;!!.0 Lasdiajas producidas^én 
las escalas activas del Estado Mayor * 
General, ya -sea por pase a la situación [ 
de reserva o por cualquier ©tro motivó • 
de los Oficiales Generales reingresado^ ¡* 
por aplicación del precepto ya citado ? 
de la ley de Amnistía, no producirán, f 
vacante ni, en su consecuencia, ascenso 
de personal militar alguno, amortizan- \ 
dose sin excepción a medida que 
ocurran.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y-cuatro,

NICETO ALCALA-ZAMORA YTORREg  
El ..Ministro de la Guerra,

D iego  H idalgo  y  D u r á n .

-Los ^beneficios de amnistía conce
didos por la Ley de 2á de Abril del 
corriente año, al ser aplicados en los 
diversos casos que la misma compren
de, habrá de dar lugar, en algunos, 
al reingreso en las escalas activas del 
.Ejército de Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales, Clases de tropa y sus asi
milados, que serán reintegrados a los 
empleos y puestos que ocupaban en 
sus respectivos Escalafones, con re
cuperación de sus antigüedades.

Atento el Gobierno de la República 
al cumplimiento de los generosos pre
ceptos del legislador, contenidos en la 
mencionada ley de Amnistía, quiere, 
sin embargo, hacer compatible el es
píritu de olvido que la informa' 
las exigencias que la realidad íitípotie 
y las necesidades dél mejor servicio, 
dentro de las instituciones armadas.

Fácilmente se echa de ver que el 
reingreso al servicio actira. en uno$



980 11 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 131

ycasos por el largo tiempo de aleja- 
; miento de las funciones propias de la 
tmilicia y en otros por el concepto que 
anteriores actuaciones pudiera mere
cer, habría de producir la posible con- 
secuf ncia de que el Mando, en uso de 
sus lacultades reglamentarias, llegara 
a prescindir de la utilización efectiva 
de los servicios de aquellos que, por. 
alguna de las razones dichas, no con
siderase aprovechable y eficiente su 
actuación dentro de los Cpadros ar
mados o lo estimara perjudicial para 
la buena organización, moral y disci
plina que constituyen la base funda
mental del Ejército.

Aquellos propósitos generosos del 
legislador y esta misión indeclinable 
del Poder público, de velar celosamen
te por la eficiencia y disciplina del 
Ejército, para que, ajeno a los apasio
nados vaivenes de la política, cum- 

, pía su elevada misión, se realizan su
ficientemente, si, reconociendo todas 
las ventajas de orden material que 
eviten el más mínimo perjuicio a 
quienes reingresen por aplicación de 
&a ley de Amnistía, se facilita su pase 
1$ situaciones pasivas con los benefi
cios señalados en los Decretos dé 25

29 de Abril y de 23 de Junio de 
1931.<

| En atención a las consideraciones 
: expuestas, de acuerdo con el Consejo 
5 de Ministros, a propuesta del de la 
dluerra,

j Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo 1.° Los Generales, Jefes, 
|Oficiales, Suboficiales, Clases de tropa 
jjjr sus asimilados a quienes por apli- 
| cación de los beneficios de la Ley de 

24 de Abril del corriente año se les 
conceda el reingreso a las escalas ac
tivas del Ejército, podrán solicitar, 

j dentro del plazo de un mes a partir 
: de la publicación del Decreto u Orden 
j ministerial en que se les conceda el 
\ reingreso y obtendrán el retiró o pase 
a la situación de segunda reserva, se
gún J-os casos, con los beneficios es
peciales y extraordinarios que deter
minan los Decretos de 25 y 29 de Abril 

/ y 23 de Junio de 1931, elevados a Le- 
l yes por la de 16 de Septiembre del 

propio año.
| Artículo 2,° Se tendrá en cuenta 

para el retiro especial que se conce
de por el artículo anterior, el empleo 
que a los interesados les corresponda 
al ser reintegrados a las escalas acti
vas del Ejército en armonía con las' 
reglas octava y novena del Decreto de 
24 de Abril último, computándoseles 
como servicio, a los efectos de quin
quenio, el tiempo que les corresponda 
a la fecha de publicación de la ley de 
Amnistía.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Mariano Roca 
Carbonell, de conformidad con lo acor
dado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, y 
a propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la última Orden citada, con la antigüe
dad del día l.° de Mayo del año ante
rior, en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Madrid a nueye de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada de Infantería de 
Marina D. Rafael Moratinos del Río, 
de conformidad con lo acordado por el 
Consejo Director de las Asambleas de 
las Ordenes militares de San Fernando 
y San Hermenegildo, y a propuesta del 
Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la última Orden citada, con la antigüe
dad del día 13 de Junio de 1932, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n ,

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. José Gómez Gar
cía, de conformidad con lo acordado 
por el Consejó Director de las Asam
bleas de las Ordenes militares de San 
Fernando y San Hermenegildo y a pro
puesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad del día 4 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra, --------
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .  •

} 1

En consideración a lo solicitado por 
el General Inspector honorario de Ca
rabineros D. Ricardo Fontana Indárt 
y con arreglo a lo preceptuado en la 
Ley de 4 de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, designada para premiar 

♦servicios especiales.
Dado en Madrid a nueve de Mayo 

de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

La necesidad de disponer en todo 
momento en los empleos superiores 
de personal suficiente para tener los 
mandos al completo, hicieron que en 
las plantillas señaladas al Generalato 
por Ley de 8 de Septiembre de 1931 
se consignase un General de División 
y seis de Brigada, para eventu didades 
del servicio.

La práctica ha demostrado lo nece
sario de esta medida, que conviene ex
tender a los empleos de Coronel y Te
niente coronel en Estado Mayor, In
fantería, Caballería, Artillería e Inge
nieros en la proporción de un 10 por 
100 en sus respectivas plantillas, car
gándose a este porcentaje el pase de 
alguno de ellos a otros Ministerios, no 
dando por ello estas altas y bajas en 
los sucesivos empleos a los ascensos 
y contravacantes > todo ello dentro de 
las prsibilidudes presupu^ darias.

Determinadas esas plantillas suple
torias, se pueden conceder pases a 
disponibles voluntarios y supernume
rarios sin sueldo, dentro de las lími
tes que ellas permitieran.

Fundado en estas consideraciones,; 
a' propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En las escalas del 

Cuerpo de Estado Mayor y Armas de 
Infantería, Caballería, Artillería e In* 
genieros, se crea un Cuadro de Even* 
tualidades que estará constituido con 
el 10 por 100 de la plantilla asigna-* 
da a los destinos propios del Arma o 
Cuerpo en los empleos de Coronel y. 
Teniente Coronel. Para la determina* 
ción de este 10 por 100 se tomarán: 
las cifras por defecto cuando las dé
cimas sean iguales o inferiores a cua* 
tro y por exceso cuando sean iguales? 
o superiores a cinco.

Artículo 2.° A este tanto por e*en* 
to le serán cargados en lo posible los, 
destinos al servicio de otros Ministe*, 
rios, reemplazo por herido o enfermé 
y supernumerario sin sueldo.
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Artículo 3.° Los pases ai Servicio 

de otros Ministerios y supernumerario 
sin sueldo, si no rebasan el tanto por 
ciento fijado para el Cuadro de Even
tualidades no producirán vacante de 
ascenso, y el cese en ellos tampoco 
producirá contravacante.

Artículo 4.° Las vacantes que ori
gine la ejecución de este Decreto sólo 
se correrán hasta el escalón donde 
exista excedente.

Artículo 5.° Interin se introduce 
en las actuales plantillas esta modifi
cación, los sueldos de los que constitu
yan los Cuadros de Eventualidades se
rán satisfechos aplicando la Orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 19 de Febrero último, según la pro
cedencia de cada uno.

Artículo 6.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r a n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
El Ayuntamiento de La Coruña, 

afectado por honda crisis de trabajo, 
viene realizando un esfuerzo muy su
perior a sus medios para remediarla; 
a este efecto, tiene en curso la ejecu
ción de importantes obras, entre otras, 
las de construcción del Mercado de 
San Agustín, valoradas en más de un 
millón quinientas mil pesetas; las de 
terraplenado, encintado y aceras de 
yarias calles, en El Corralón de la Pa- 
lleza, importantes doscientas setenta y 
cinco mil, y otras de no menor tras
cendencia, en un total de doscientas 
mil pesetas.

A más, viene dando trabajo a unos 
doscientos obreros eventuales, que 
emplea en la apertura y pavimentación 
de calles, alcantarillado de las mismas, 
etcétera, etc., realizadas por adminis
tración directa, calculándose su coste 
anualmente en más de setecientas mil 
pesetas.

La Corporación municipal, con el 
fin primordial de solucionar en par
te el paro forzoso, proyecta acometer 
con toda rapidez algunas obras de la 
mayor importancia, entre otras, las de 
apertura, pavimentación y servicios' 
de la calle de Durán-Lóriga; la de re
forma y saneamiento de la población 
en la zona inmediata al nuevo Merca
do de San Agustín y la  apertura y ur

banización de varias calles del en
sanche, encontrándose el primer pro
yecto definitivamente aprobado y én 
trámite de ejecución el primer trozo, 
cuyo presupuesto parcial asciende a 
setecientas cincuenta mil pesetas. Pero 
todo este buen deseo y esfuerzo se 
perderían totalmente si el aludido 
Ayuntamiento tuviese que seguir para 
la ejecución de sus proyectos los trá
mites dilatorios que las disposiciones 
vigentes en materia de expropiación 
forzosa exigen, cuyas dificultades pue
den salvarse haciendo extensivo al 
Ayuntamiento de La Coruña los bene
ficios otorgados al de Madrid por De
creto de 30 de Octubre de 1931, para 
la ocupación inmediata de los inmue
bles indispensables para la viabilidad 
de los proyectos anotados, sin perjui
cio de proseguir los expedientes in
coados para la expropiación forzosa 
de los mismos, cuyas facultades ex
traordinarias se han ampliado poste
riormente a los Municipios de San Se
bastián, Vállécas, Santiago de Com- 
postela y Alicante, reconociendo con 
ello la necesidad inexcusable de salvar 
las trabas que las aludidas disposicio
nes oponen a la acción de la autori
dad municipal; por todo lo que a pro
puesta del Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hacen extensi

vos al Ayuntamiento de La Coruña 
cuantos beneficios y exenciones se dis
ponen para el de Madrid en el Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 
la República de 30 de Octubre de 1931, 
ateniéndose en un todo a cuanto en 
el mismo se establece.

Dado en Madrid a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de ia Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos.

Vengo en nombrar Comisario Jef& 
del Cuerpo* de Investigación y Vigilan
cia, en vacante producida por jubila** 
ción, a consecuencia de imposibilidad 
física, de D. Ramiro Cavestauy y San** 
ohez Silva y con la antigüedad de 4 de! 
actual, a D. Manuel González Tapia» 
que lo es de primera y está declarado 
apto para el ascenso.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o . ;

Con arreglo al artículo 5.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 22 del 
actual, por cumplir la edad reglamen
taria, D. Quiterio Rubio Vara, Comisa
rio de segunda clase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, declarándole 
jubilado con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALa-ZAMORA Y TORRES 

. - El Ministro do la Gobernación,
R A F  A E L  S A L A  Z A R  A  L O N S O ,

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de prL 
mera clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, en vacante producida por; 
ascenso de D. Manuel González Tapia 
y con la antigüedad de 4 del actual, a 
D. León González Vivas, que lo es do 
segunda y está declarado apto para el 
ascenso.

Dado en Madrid a nueve de Mayo do 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación, i
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de pii* 
mera clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, en vacante producida por 
jubilación de D. Antonio Torrea Iba 
González y con la antigüedad de 6 del 
actual, a D. Pedro Martínez Gómez, que 
lo es» de segunda y está declarado apto 
para el ascenso.

Dado en Madrid a nueve de Mayo d<* 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES? 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Con arreglo al artículo 4,° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante produ
cida por ascenso de D. León González 
Vivas y con la antigüedad, a efectos . 
de Escalafón, de 4 del actual, a D. Juarñ 
Gómez Serrano, que lo es de tercera 
en situación de excedente forzoso ,por 
pase al servicio de la Generalidad en 
Cataluña y declarado apto párá el as-; 
censo, continuando eú dicha situación 
en su nueva categoría,
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Dado en Madrid a nueve de Mayo de 

i »ail novecientos treinta y cuatro, 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
dé 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con' la vigente de Presupuestos,

, Vengo en nombrar Comisario de se
ganda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia,- en vacante produ
cida por ascenso de D. Pedro Martínez 
•Gómez y con la antigüedad de 6 del 
actual,  a D. Alejandro Dorrego Rodrí
guez, que lo es de tercera y  está de- 

t clarado apto para el ascenso.
¡ Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
ÍNICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

j El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  $ a l a z a r  A l o n s o .

M ISTE R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETOS

Por Real orden del Ministerio de 
Trabajo y Previsión de 13 de Diciem
bre de 1927, se dispuso que no conti
nuasen las obras de construcción fi,e¡ un 
edificio de nueva planta en Alcoy, des
tinado a Escuela Industrial, boy Supe
rior de Trabajo, con arreglo al pro
yecto aprobado por Real decreto de 
20 de Julio de 1926, y que se formu
lase nuevo proyecto por el Arquitecto- 
Director de las mismas, reduciendo 
gMuélias al mínimum posible.

Formulado el nuevo proyecto, con 
gjfta economía respecto del anterior de 
IIÍ3.856 pesetas con 71 céntimos; dada 
Audiencia al adjudicatario de la subas- 

del ¡m'oyecto primitivo, “Construc
ciones y Pavimentos”, S. A., a los 
afectos prevenidos en las disposiciones 
del pliego general de condiciones para 
la contratación de obras públicas de 
13 de Marzo de 1903, con el fin de que 
pudiera ejercitar su derecho a la res
cisión del contrato con la indemniza
ción reglamentaria, o aceptase la con
tinuación de las obras con arreglo al 
Huevo proyecto sin indemnización al
guna, habiendo optado por la acepta
ción, y  cumplida en todas sus partes 
la 'tramitación prevenida en el artícu
lo 67 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
fie 1.® de Julio de 1011.

!, De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a..propuesta del de Instrucción 
atóbi ica y Bellas Artes y de conformi

dad con el dictamen del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° - Se aprueba la modifi

cación del proyecto aprobado por Real 
decreto de 29 de Julio de 1926 para 
construcción! de un edificio, de nueva 
planta en Alcoy con destino a Escue
la Industrial, boy denominada Escuela 
Superior de Trabajo, por su presu
puesto de 1.118.733 pesetas con 73 cén
timos, aumentado en 10.082 pesetas 
con 89 céntimos, importe de ios hono
rarios del Arquitecto D. Joaquín Pía 
Laporta, por formación del nuevo pro
yecto.

Artículo 2.° Se otorga la continua
ción de las obras al mismo adjudicata
rio de la subasta del primer proyecto, 
“Construcciones y Pavimentos”, S. A., 
por el importe mencionado de su pre
supuesto, en el que no se incluyen las 
cantidades correspondientes a obras 
ejecutadas y no pagadas y a servicios 
también ejecutados, cantidades que de
berán ser satisfechas con cargo a las 
anualidades anteriores durante las cua
les se ejecutaron, a partir de 1.° de 
Enero de 1928, de acuerdo con lo dic
taminado por la Intervención general 
de la Administración del Estado.

Artículo 3.° El expresado importe 
se abonará en tres anualidades: una, 
de 500.000 pesetas, en el presente ejer
cicio, con cargo al capítulo 33, articu
lo único del vigente Presupuesto de 
gastos del Ministerio de Instrucción 
pública; otras 500.000 pesetas en 1935, 
y el restó, 128.816 pesetas con 72 cén
timos, en 1936.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOItA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F x liberto  V il l a l o b o s  Go n z á l e z ,

Los Arquitectos y Aparejadores vec
tores del mismo campo de trabajo tie
nen como* apoyo el mismo origen* 
idéntica dirección y sentido, varian
do tan sólo sus magnitudes. Se mueven, 
para el ejercicio de sus profesiones, 
dentro del mismo volumen, diferen
ciándose tan sólo por. la medida re
presentativa del mismo,, En el des
arrollo de su labor se completan, ya  
que el Arquitecto precisa de titulado, 
de conocimiento! en quien confiar,, y  
éste es el Aparejador salido de las 
Escuelas que forman estos titulados 
profesionales., con características de 
expolíente positivo y elevado* de cu!-- 
dura; quieren, Arquitectos y Apareja
dores, señalar sus relaciones en os
mosis perfecta, cuando la obra a 
realizar precisa de sus actividades

conjuntas, y delimitar el área de m r  
vimientos de los segundos en su pro
pio trabajo.

Liega al Ministerio de Instrucción  
pública y Bellas Artes por conducto 
de la Presidencia del Consejo de Mí- 
inistrois, un anhelo expresado por una 
Comisión mixta de las dos calidades 
de la misma técnica, y que represen
ta la integración de cuantos, aislada 
c colectivamente, llevan el título de 
Arquitecto o Aparejador,

Analizados el espíritu, el fondo y  
la forma del escrito, en el que la ci
tada Comisión proyecta su pensa
miento, a propuesta del Ministro* de 
Instrucción pública y Bellas Artes y  
fie acuerdo con e l Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Aparejador es el 

perito de materiales y de construc
ción, o sea el técnico constructor de 
obras, que bajo la dirección del Ar
quitecto! ha de intervenir en ia ejecu
ción fie las obras de arquitectura.

La función técnica del Aparejador 
tiene dos aspectos: como técnico cons
tructor y como delegado del Arqui
tecto director de obras. En el primer 
concepto es obligatoria la interven
ción fiel Aparejador en toda obra de 
nueva planta, de reforma, reparación* 
ampliación o demolición que se eje
cute por contrata y cuyo presupuesto 
exceda de 10.000 pesetas, en pobla
ciones de primer orden; de 50.000, 
en las de segundo orden, y  de 20.000, 
en las restantes. Cuando siendo infe
rior el presupuesto/ su dificultad a 
responsabilidad lo exigieran cómo 
contratista o representante técnica  
de la contrata, si ésta, como persona 
natural o jurídica, no estuviera inte
grada por Aparejador o titular facul
tativo, autorizado para la construc
ción.

En el segundo concepto es obliga
toria la intervención del Aparejador 
en toda obra de nueva planta, de re
forma, reparación, ampliación o de
m olición, ya se ejecuten por admi
nistración o por contrata y  sean pa
gadas con fondos del Estado, Provin
cia, Municipio, Empresas o particu
lares. i

Es su misión, en este caso, la dé 
inspeccionar y ordenar la ejecución  
material de la obra, siendo responsa
ble de que ésta se ajuste con fidelidad 
al proyecto* y ele la exacta obediencia  
de las órdenes e instrucciones del Ar- 
quitector director.

El dncumplirmeinto de estas precep
tos será causa de la suspensión fie 
la obra.

Artículo 2.° En todas las  depen
dencias fi,el Provincia
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nieipio donde existan servicios de 
Arquitectura, bien de dirección, de 
inspección o; de conservación de 
obras,, los cargos de Ayudantes de es
te 'servicio- serán desempeñados por 
Apar ej]cí dores.

No será aprobado ningún presu
puesto municipal en el que se consig
nen cantidades destinadas a obras de 
ensanche, reforma interior, construc
ciones escolares, de casas baratas o 
instala clones, municipales, sin  que 
también queden consignadas las par
tidas correspondientes al personal fa
cultativo que haya de intervenir en 
las misnias: Arquitectos y Apareja
do res. ^

Artículo 3.° El Aparejador podrá 
actuar por sí mismo,, proyectando y 
ejieeuianéo* las obras; de re ísim a o de 
reparación que no afecten a la es
tructura del edificio ni a’ su aspecto 
artístico, y certificando los medios 
auxiliares ée estas eonstruceiones.

Quedan exceptuadas las obras que 
se efectúen en edificios de carácter 
liistór ico-artístico.

Artículo 4.°. En las poblaciones 
donde no reside Arquitecto y si Apa
rejador, éste será el único facultado 
para dirigir aquellas obras de cons
trucción; que no sean personalmente 
proyectadas y- dirigidas por el Arqui
tecto, previa la oportuna autorización 
e intervención del Colegio- de Arqui
tectos u organización profesional 
existente de análoga índole.

Artículo 5.° Los honorarios del 
Aparejador, exceptuados las casos en 
que actúe como contratista o repre
sentante técnico de la contrata, se 
satisfarán con cargo al presupuesto 
de la obra, incluyéndose en la* con
trata cuando ésta exista.

Las tarifas se fijarán por Decreto, 
en un plazo máximo de tres meses, a 
partir de la puMcacion del presente, 
regulándoles en función del presu
puesto de la obra y de la naturaleza 
del trabajo a realizar, y tomando co
mo tipo m ínim a regulador un prom e
dio diario superior al mayor jornal 
que perciban los obreros que' in ter
vengan en la obra.

Artículo 6,° No podrán usar el tí
tulo de Aparejador ni ejercer sus fun
ciones, más que los individuos que 
hayan obténiido el título oficial en las 
Escuelas, del Estado.

El incumplimiento de este precep
to se considerará coma un caso de in
trusismo o' de ejercicio ilegal de una 
profesión,

Artículo 7.° Quedan en vigor cu-an- 
.tas disposiciones de fecha anterior 
no se opongan a.lo establecido en es
te Decreto.

Artículo transitorio. Los preceptos

de este Deere!©- se aplicarán a las 
obras cuya ejecución comience a par
tir de la fecha de su vigencia, y a las 
que estando en dicha fecha en curso 
de ejecución no m hallen terminadas 
en el plazo de un ano*.

Dado* en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
mcwio. ALO AL A-Z AMORA Y TOREES

ET M inistro do Instrucción  pública 
y Bcílasí Artes,

F íl ib e r t o  V il l a l o b o s ; G o n z á l e z .

Promovido expediente en solicitud 
de jubilación por imposibilidad, físi
ca por D. Ramón Coderque Navarro^ 
Catedrático numerario de; la Escuela 
Superior de Veterinaria de Madrid, y 
de conformidad con el favorable in
forme emitido con fecha 21 de Abril 
último por la Dirección general de la 
Deuda y Glasea Pasivas y con arreglo 
a los párrafos primero y tercero del 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de Octubre de 1928; a pro
puesta del Minisbtro de Instrucción pú
blica y Relias Artes,

Vengo en declarar jubilado, en esta 
fecha, -con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Catedrático 

. numerario de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Madrid D. Ramón Co
derque Navarro.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro,, 
NICETG AL C AL A-Z AMOR Ai, Y  TORRES 

E l M inistro Ce Instrucción- pública 
y Bellas A rte s ,.

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

Promovido expediente en solicitud 
de jubilación, por llevar más* de cua
renta años de servicios efectivos, por 
D. Pedro Gómez Chaix, Catedrático 
numerario de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Málaga, y de 
canformiiad con el favorable infor
me eimitido con fecha. 2fi d-e Abril úl
timo por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas y con arreglo 
a los párrafos prim ero y cuarto del 
artículo 49 del Estatuto de Ciases Pa
sivas de 22 de Octubre de 1928; a pro
puesta del Ministro' de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, i

Vengo en declarar jubilado en esta 
fecha, con el haber que por clasifica
ción le corresponda*, al Catedrático nu
merario de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Málaga, D. Pedro 
Gómez Ghaix.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y castro. 
NICETO ALOALA-ZAMOBA Y TORRES 

E l M inistro ele Instrucción  pública 
y Bellas A rtes, '

F il ib e r t o  V il l a l o b o s ' G o n z á l e z ,

MINISTERIO  DE COMUNICACIONES

• DECRETOS
A propuesta del Ministro dé Comu* 

nicaciones, ,j
Vengo en promover al emplea d$, 

funcionarios técnicos del Cuerpa d<f 
Telégrafos, con 12.000' pesetas anuales| 
en vacantes producidas por falédS. 
miento de D. Alejandro Suriano' y Ah* 
gel de la Cruz y por jubilación reglan 
mentaría de D. Mariano San tí as y Te*

i" lrreros, que los desempeñaban, a D. Ani 
tonio RoMán y García y B; Gregori<j( 
López Uralde y Andrés, que reúmieif- 
las condiciones exigidas para d! aseen-*! 
so por el articuló 31 del Reglamentó 
orgánico del Cuerpo. !

Diado en Madrid a nueve de Maya dé. 
mil novecientos treinta y  cuatro. \ 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES í 

El M inistro de Comunicaciones,
José María Cid Rroz Zorrilla.

Y
A propuesta del Ministro de Comu4 

' nicaciones,, |
 ̂ Vengo en promover ai emplea da 
funcionarios técnicos del Cuerpo do 
Telégrafos, con 11.90(1 pesetas anuales* 
en vacantes producidas por f&Htecí-? 
miento de D. Angel1 Garrorena y Mu* 
ria, por jubilación reglamentaria dé 
D. Raimundo Pelayo Blázquez y Ro* 
dríguez y por ascenso de D. Antonio1 
R-oI-dán y García y D. Gregorio Lope?! 
Uralde y Andrés,, que los desempeña^ 
han, a D. José María Misas y Guijo, 
D. Vlceinite Bartolomé Aguinaga y Ba  ̂
roña, D. Salvador Pérez y Fita y don. 
Daniel Donallo y Gilolmo, que reúnen: 
las condiciones. exigidas para el aseen* 
so por el artículo 31 del Reglamentó 
orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a nueve de Maya de1 
mil novecientos treinta y cuatro. i
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURBES j 

E l Ministra $e Coimmicacianfis,.
Jo$& María Cid Rüxz Zorrilla.

A propuesta del Ministro de Cornil* 
nicaciones, 1

Vengo en declarar jubilado, can e l  
haber pasivo que por clasificación let 
corresponda, al funcionario técnico del 
Cuerpo de Telégrafos, con 10.000 pese
tas, D. Félix Sauz y Mancebo, que cura-’, 
pie los sesenta y cinco años de edad 
el día 17 del corriente mes, fecha de 
su cese en el servicio activo, conforme -■ 
a lo establecido en el artículo 47 del y 
Reglamento orgánico del Cuerpo» Al 
propio tiempo y como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos y di
latados* servicios,, se le conceden ló#
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honores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto, con arreglo a lo 
prevenido en la ley de Presupuestos 
ide 29 de Julio de 1867 y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

I Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
¡mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

•El Ministro de Comunicaciones,
José  Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en conceder los honores de 
Jefe de Administración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto, en 
el acto de su jubilación, a D. Félix José 
Gutiérrez y Plaza, funcionario técnico 
del Cuerpo de Telégrafos, como recom- 

I pensa a sus merecimientos y a sus 
buenos y dilatados servicios y con 

' arreglo a lo prevenido en la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el segundo párrafo del artículo 13 
de la ley Reguladora, texto refundido, 
de 2 de Septiembre de 1922.
 ̂ Dado en Madrid a nueve de Mayo de 

mil novecientos treinta y cuatro. 
iNICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

\ El Ministro de Comunicaciones,
José  Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en conceder los honores de 
Jefe de Administración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto, en 
el acto de su jubilación, a D. Manuel 
borrego y Pérez, funcionario de la es- 
Jala a fusionar del Cuerpo de Telé
grafos, como recompensa a sus ̂ mere
cimientos y a sus buenos y dilatados 
servicios y con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el segundo párrafo 
del artículo 13 de la ley Reguladora, 
texto refundido, de 2 de Septiembre 
sde 1922.
I Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
 ̂mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

1 El Ministro de Comunicaciones,
i José M aría  Cid R uiz Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
 CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Iñmo. Sr.: Correlativamente a las Or- 

. lenes publicadas referentes al restable

cimiento de los concursillos en las lo
calidades y a la colocación de los Maes
tros y Maestras comprendidos en un 
segundo grupo de la situación de “Ex
cedencia forzosa” ,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
la Dirección general de Primera ense
ñanza se den las instrucciones condu- 
dentes a la adjudicación de nuevo des
tino, con carácter de propiedad y en 
concurso especial, a los Maestros y 
Maestras que figuran en los distintos 
apartados del artículo 5.° del Decreto 
de 1.° de Julio de 1932, bajo la deno
minación de turno de consortes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo llegado a este De
partamento reclamaciones de los alum
nos de la suprimida Escuela Superior 
del Magisterio y un escrito de los alum
nos y del Decano de la 'Facultad de Fi
losofía y Letras de Madrid, y teniendo 
en cuenta lo* avanzado del curso aca
démico y el trabajo excesivo del Pro
fesorado en los meses de Mayo y Ju
nio, con motivo de los exámenes de fin 
de curso,

Este Ministerio ha resuelto aplazar 
el cursillo convocado mientras se da 
una resolución definitiva a las reclama
ciones formuladas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones celebradas a plazas de 
Auxiliares de primera clase, convoca
das por Orden ministerial de fecha 
28 de Enero de 1933:

Considerando que los ejercicios se 
han verificado con sujeción estricta a 
las reglas determinadas en la convo
catoria y que no se ha presentado re
clamación ni protesta alguna en los 
términos y forma que determina la 
Real orden de 10 de Octubre de 1881, 
hecha extensiva a estas oposiciones: 

Considerando merece tenerse en 
cuenta la propuesta formulada por el 
Tribunal en el sentido de que ha
biendo fallecido el-opositor D. Manuel 
González Calvo, que obtuvo 21,88 pun
tos, se incluya en la lista para ocupar 
el número 235 a doña María Josefa 
Delgado Cid, que figura con un total 
de 19,53 puntos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar las oposiciones a pla

zas de Auxiliares de primera clase de 
este Departamento, conforme a la pro
puesta hecha por el Tribunal y que a 
continuación se expresan:

Número 1.— Doña Araceli Ramírez 
San Martín, 43,57 puntos.

2 .— D. Moisés Puente Gutiérrez, 
40,22 puntos.

3.— D. Francisco Velasco Armillas,
38.40 puntos.

4.—D. Manuel Noguera Corrales,
37.81 puntos.

5.— Doña Aurora Monje Rodríguez,
37.08 puntos.

6.— D. Manuel Abad Sala, 36,25.
7.— Doña Presentación López Ho

yos, 36,18.
8.—D. Joaquín Reyes Núñez, 36,13.
9.—Doña Concepción Camarillo Gas

par, 36,02.
10.—D. Antonio Palacios Ibáñez, 

35,61 puntos.
11.— D. Manuel Miranda Reyes* 

34,85 puntos.
12. — Doña Inés Jordán Morales, 

34,44 puntos.
13. — Doña Francisca Serra Puig, 

34,42 puntos.
14.— D. Francisco Pérez Valdeivira, 

34,25 puntos.
15.—D. José Hinojosa Raso, 33,74.
16.—D. Luis M. Guadalajara Her- 

náiz, 33,61.
17. — Doña Isabel Rivera Sanchís,

33.41 puntos.
18. —  Doña Zulima Herrero Tesón, 

33,32 puntos.
19.— Doña Ambrosia Martín Conde, 

32,76 puntos.
20.— D. Luis Segura Marcos, 32,47*
21. — D. Luis Ahumada Fuentes, 

32,16. Maestro.
22.—D. Fernando Pérez Escribano, 

32,16 puntos.
23—D. José Muñera López, 32,14.
24.—Doña Luisa Pascual Quintana,

32.09 puntos.
25. — D. Juan Rodríguez Jurado,

31.82 puntos.
26.—D. Emigdio Pérez Viejo, 31,75.
27.—D. José Luis Díaz Carmona, 

31,68 puntos.
28.—D. Manuel Vila Rivera, 31,64.
29.—-Doña María de la Presentación 

del Amo Hernández, 31,44.
30.— Doña Dolores Díaz González, 

31,38 puntos.
31.—D. Andrés Hernández Correde

ra, 31,20.
32.—Doña María del Pilar Fernández 

Muñoz, 30,99.
33.—D. Francisco Almagro Castro, 

30,95 puntos.
34.—D. Ubaldo S. Herrero Martínez, 

30,89 puntos.
35.—D. Emilio Gaspar Salinas. 30,87*
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36.—D. Martín Valero Olivas, 30,83.
37.—Doña María Luisa García del 

Val, 30,64.
38.—D. José Vázquez Riesco, 30,63.
39.—D. Juan Uri! e Sándiez, 30,59.
40.—D. José Parés Menéndez, 30,57.
41.— D ola  Rafaela Torija Alonso, 

30,54 puntos.
42.—D. Teófilo García Castejón, 30,47.
43.—D. Fraterno Petras Pons, 30,28.
44.—Doña Purificación Navarro Gar

cía, 29,87. Maestra.
45.—Doña Josefa Iñíguez Galíridez,

29,87 puntos.
46.—Doña Modesta Acha Sagastume,

29,86 puntos.
47.—Doña Carmen Gerber de la Con

cha, 29,80. Nació el 17-3-1904.
! 48.—Doña Eugenia Barragán Valen-

zuela, 29,80. Nació el 4-6-1909.
49.—Doña María Mercedes Rozabal 

Uztizberea, 29,70. .
50.—Doña Adela Mariano Portas Fe- 

rrer, 29,69.
51.—Doña Eloísa Suárez Baillo, 29,59.
52.—D. José Hidalgo Hidalgo, 29,53.
53.—Doña María Teresa Oyarzábal 

Orueta, 29,48.
54.—D. Eduardo Fernández Moreno, 

29,47 puntos.
55.—D. Salustiano Villarrabia Mar

tín, 29,13.
56.—Doña Milagros Aramendía Cere

ceda, 28,91.
57.—D. Antonio Riaño Castro, 28,90.
58.—D. Aurelio Fernández - Sedaño 

Quijano, 28,71.
59.—D. Manuel Grau Llórente, 28,55.
60.—<Doña Dolores C. Fernández No

guera, 28,52.
61.—D. Cándido Alvarez González, 

28,51 puntos.
62—Doña Luisa Albarellos Zamora- 

no, 28,35. 7
63.—-D. José Gutiérrez García, 28,22. 

Nació el 13-8-1911.
64.—D. Hilario Estévez Ranilla, 28,22. 

Nació el 13-1-1913.
65.—Doña Mariana Alonso de la Ro

sa, 28,12.
66.—D. Eloy Mendaña Domínguez, 

28,04 puntos.
67.—D. José María Azcárraga Mozo, 

28,01 puntos.
68.—Doña Mercedes Rodríguez del 

Valle, 27,98.
69.—Doña María Josefa Aguilar Bo- 

res, 27,92.
70.—D. Francisco Calvo Mateo, 27,90.
71.—Doña Amparo Fernández Gon- 

zálvez, 27,85.
72.—D. Mariano Sierra Ortega, 27,84.
73.—D. Félix Berger Ochoa, 27,73.
74.—D. José Martín Franco, 27,63.

- 75.—D. Francisco Guillen Maldona- 
do, 27,46. Nació el 15-6-1912.

76.—Doña Concepción Maroto Vesga, 
»7,46. Nació el 4-12-1913,

77.— Doña Eugenia García Fraile, 
27,41 puntos.

78.—D. Bienvenido Valencia y Valen
cia, 27,29.

79.—Doña Rosario Castaño Camós,
27.24 puntos.

80.—Doña María Vázquez Valdomi- 
nos, 27,19. .

81.—D. Luis López Arcos, 27,17.
82.—D. Miguel Iñíguez Galíndez, 27,14.
83.—D. Ricardo Fernández de la R. 

ligarte, 27,08. Nació el 27-4-1912.
84.—D. Alvaro M. §anz Hernández, 

27,08. Nació el 15-6-1915.
85.—D. Tomás Baeza Moreno, 27,Oí.
86.—D. Andrés Ocaña Gómez, 26,92.
87.—Doña María del Pilar Almagro 

Segura, 26,87.
88.—D. Mariano Diez Cuadrado, 26,74.
89.—D. José Basterrechea Muguerza, 

26,68 puntos.
90.—Doña Pilar Bueno Torrea, 26,63. 

Nació el 6-10-1908.
91.—Doña Carmen Fernández Gonzá

lez, 26,63. Nació el 16-12-1912
92.—Doña María Santonja Rosales, 

26,56 puntos,
93.—Doña Pilar Sánchez-Riaño Zapa

ta, 26,55,
94.—D. Juan Nadal Bujosa, 26,52.
95.—D. Francisco G o m e z  ligarte, 

26,34 puntos.
96.—D. Joaquín Fernández Hervás,

26.24 puntos.
97.—D. Víctor Romanos Gonzalo,

26,22 puntos.
98.—Doña Mercedes Magro y Sáinz, 

26,19 puntos.
99.—D. Pedro Pérez Jiménez, 26,18.
100.—Doña Amalia Ramírez de Dam- 

pierre Sánchez, 26,03.
101.—Doña Margarita González No- 

yoa, 26,02.
102.—D. Joaquín Vives Saurina, 25,93.
103.—D. Francisco Torres Zurita, 

25,91 puntos.
104.—Doña María Teresa Ubeda 

Nougués, 25,76.
105.—D. Celestino González Fernán

dez, 25,74. Nació el 21-5-1912.
106.—D. Emilio Prieto Sánchez, 25,74. 

Nació el 20-9-1916.
107.—Doña María Luisa Garraus 

Lasa, 25,70.
108—D. Francisco López Piñera, 

25,65 puntos.
109.—D. Serafín Muñoz López, 25,60.
110.—Doña Josefa de Azcárraga 

Montesinos, 25,57.
111.—D . José Espada Sánchez, 25,56.
112.—D. Ángel Salinas y  Salinas, 

25,43 puntos.
113.—Doña María C. de Miguel Gar

cía, 25,23.
114.—Doña Salvadora González Ló

pez, 25,22.
115.—D. José Alonso Fernández, 

á5,ll puntos.

i
116.—Doña Luisa de las Casas Re* 

mentería, 25,06. /
117.—D. Pablo Pérez Salgado, 25,05.^
118.—Doña María Candelas Martín; 

Bueno, 24,92. ¡
119.—D. Arnaldo Pinos Solá, 24,88. j
120.—D. Martín Rodríguez Courel*

24.86 puntos. ;
121.—Doña Daniela Rivilla Pérez,j 

24,67. Bachiller elemental.
122.—Doña Pilar Rodríguez Castro* 

24,67 puntos.
123.—D. Luis Bonaplata Conde Sa- 

lazar, 24,46. 1
124.—Doña Casandra Fernández Már

quez, 24,40. :
125—Doña Carmen Jiménez Jiménez, 

24,33 puntos.
126.—D. Victoriano Ortega e Iturria, 

24,23 puntos.
127.—Doña Luisa Sánchez Díaz- 

Guerra, 24,15.
128.—Doña Raquel Romero Gómez, 

24,09 puntos. -
129.—D. Esteban Gil Moraga, 23,97.
130.—D. Juan José Espías Sastre, 

23,96 puntos. ;
131.—D. Esteban López Serrano,

23,88 puntos.
132.—-Doña Gregoria Galle Galindo,

23.87 puntos. *
133.—Doña Amalia Sánchez Carrale

ro Chacón, 23,80.
134—D. Francisco Gutiérrez Martín, 

23,79 puntos.
135.—D. Juan Molina Albors, 23,|f^ 

Nació el 8-11-1916. ;
136.—Doña Angela Whyte Sanz, 2 f e  

Nació el 2-3-1917.
137.—Doña Julia Bartrina DelgsG#*¡ 

23,71 puntos.
138.—Doña María Lourdes Sánchez! 

Pescador, 23,58. j
139.—D.- Manuel Faro Vara, 23,32. j
140.—D. Gerardo Bedate Camps, 23,31.
141.—̂ Doña Angela Gallego Muñoz*

23,22 puntos.
142—D. Rafael Gómez Roldán, 23,20.
143.—D. Enrique Rodríguez Gálvez, 

23,14 puntos.
144.—Doña Manuela San Cristóbal 

Cubillas, 23,13.
145.—Doña Ramona Unsaín Brace

ras, 23,12. |
146.—D. Salvador Embid Villaver- 

de, 23,11. i
147.—D. Antonio Rolando Delgado, ' 

23,07 puntos. ■ j
1’4&.-—D. José Turégano Solano, 23,05. J -
149.—D. Luis Liras López, 22,99. i
150.—D. Francisco A. Valentín Sani* 

22,84 puntos. v
151.—D. Luis Alonso Martín Blaa,</ 

22,78 puntos.
152.—D. Emilio Martínez Pinto, 22,74.
153.—D. Alejandro del Alamo Santa?, 

maría, 22*61*
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1 154.—Daña María del Dulce N. Pe- 
nalva Imaz, 22*57.

155.—D. Cristino Alejas-Pita Centre- 
ras, 22,52.

156.—D. Manuel Santos Cuadra, 22,50.
157.—Doña María de la Gloria Jimé

nez Peinado, 22,44.
158.—D. Gustavo García Gómez, 22,43.
159.—Doña Julia Kith Can'seco, 22,39. 
160—Doña María del Amparo Sán

chez Reves t, 22,37.
! 161c—D. Alejandro Córdoba Moya,
*22,34 puntos.
, 162.—De Francisco Fernández-Villa- 
hríl Alegre, 22,27.

133.—D. José Andrés Gómez, 22,26.
164.—D. Arturo Gallardo Rueda, 

22,19 puntos.
165.—D. Fernando Lanchares Gutié

rrez., .22,13.
108.—D. Emilio Bardera González,

82,11 puntos.
167.—D. Rafael de Silva Rodríguez, 

22.08 puntos.
168.—D. Santiago Moreno Lloren,s,

22,02 puntos.
169.— D. Ezequiel J. -Losantos Gu

tiérrez, 22,01. Maestro.
170..—D. Ramón Mazo López, 22,01.
171.—D. Santiago Gallego Fernán

dez, 21,94. Nació el 19-34911.
172.—Doña Encarnación Ruiz Este

pa, 21,94.-Nació el 8-2-1914.
173.— Doña Josefa Sánchez Gonzá

lez,, 21,90. Bachiller elemental,
174 . —  D. José Lo zano de San de, 

jDJM) p u ntos.
175.—D. Gabriel Jarda Ribas, 21,62.
176.—D. Eduardo Pérez López, 21,81
177.—«D. Miguel Pérez Algor a, 21,75.
178.—D. Máximo Gil Miranda, 21,69.
179. —  Doña Elena Aria's Ramos* 

21J5. Nació el 22-5-1908.
j 180. — Doña María de la Encama
ción -Delegado Gros, 21,65. Nació el 

! 25-34 911.
; 181,— D. Vidal Fernández Carreño, 
121,53 puntos.
í 182.:—:D. Fernando Asen jo RoMán, 

Nació el 12-7-1911.
183.—D. Luis Felipe Martínez Fer- 

ttández, 21,50. Nació el 6-0-1912.
184. — Doña María Ruiz Tablado, 

21„47 puntos.
1&5.<—D. Pedro Jordá Ribas, 21,46. 
136. —  D. Santiago Alvarez Caíala, 

21,41 puntos.
J&7.— Doña Sofía Piñeiro Piñeiro, 

a w o  puntos.
H8S.— D. Mario Pardo Pascual, 21,39 

, 189.—D. Jesús Gómez Andrés, 21,36
190.—Doña Amparo Doz Valenzue- 

ja, 21,34. Bachiller elemental.
191. — D, Angel Andrés Jiménez,

21,34 puntos.
192. — Doña María Luisa Gutiérrez 

de Palma, 21,33.

193.—Doña Josefa González Rodrí
guez, 21,25.

194. — D. Juan Villanueva García, 
21,23 puntos.

195.—D. Benito Arrizabalaga Fru
tos, 2149.

196. — D. David Jiménez Muñoz, 
21,18 puntas.

197.—D. Antonio de Padua Cortés 
'Onieva, 21,14 puntos.

198. — ©. Luis Plaza de la Peña,
21,12 puntes.

199. —  D. Fernando Arboledas Ló
pez, 21,0:3.

200.— Doña Consuelo López-Colme- 
nar Medina, :21,05.

201.—D. Francisco Quintana Alian- 
de, 21,04.

202.—Doña Adela Cañada" Mifsud,
20.38 puntos. ¡

203 ¿—Doña Abelarda Amonedo Me- 
■raldino*, 20,96.

204.—D. Luis Mir Diñla, 26,32.
205.—Doña Consuelo Bianch Gaíba- 

rriatu, 20,91.
206.—D. Manuel Matamoros 'Llopis, 

20,90 puntos.
207. — D. Luis Rodríguez Olivera,

20.38 puntos.
208.—D. Federico González Azcona, 

20,61 puntos.
209.:—Doña María del Pilar Gonzá

lez García, 20,79.
210.—Doña María del Carmen Cu- 

earella y Sivera, 20,77.
211.—D. Ramón Amella Paño, 20,75.
212.-—Doña Enriqueta Martínez de 

la Riva, 20,67.
213.1—D. Juan Rovira Gómez, 20,63.
214.—Doña Amparo Medrano Gar

cía, 20,46.
215.—D. Gotthardt Vicente Freyer 

Parreño, 20,41.
216.:— D. Godofredo García Pérez,

20,34 puntos.
217. — -D. Ginés Riquelme Sabals, 

20,26 puntos.
218.— Doña María del Carmen Agus- 

tí Cábral, 20,25.
219.—D. Feliciano Luis del Val He

rrera,, 20,18.
220.—D. Adriano Llamas Migu ilion, 

20,15 puntos..
221.—D. Luis Lezana Trigo, 20,10.
.222.—D. Juan IbMez López, 20,65.
223.—Doña Amelia Montaiegr© Ca

no, 20,04.
224. — D. Herminio! Barba Feito, 

20,03 puntos.
225.—R. Eduardo de Palma Alonso,

20,02 puntos.
226.—D. Antonio González Fernán

dez, 20,01.
227. — Doña Gregoria Lucas Gue

rras, 1.9,98.
228.—D.. Jesús E. Quintana Marín,, 

19,95 puntos.

229. — D. Modesto García Monge, 
1.9*85 puntos.

230.—Doña María Teresa Fernández 
Verdejo, 19,82.

231.—Doña Benedicta Pérez Cidad, 
19,76 puntos.

232. — Doña María Teresa Hernán
dez Alvariño, 19,73.

233. —  D. José Muñoz Maldonado, 
19,71. Nació el 22-1-1914.

234.—D. Ramón García Checa, 19,71. 
Nació 12-2-1914.

235. — Doña María Josefa Delgado 
iCid, 19,53.

2,° Que siendo 225 los sueldos de 
2.560 pesetas, vacantes en la actuali
dad, los opositores comprendidos en
tre los 226 y 235, ambos inclusive, 
queden en expectación de destino, 
para ser nombrados cuando se pro
duzcan vacantes de Auxiliares que co
rresponda su provisión al turno de 
oposición; y

3.° Que se publique en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y  se remita al Presidente 
del Tribunal relación de los destinos 
vacantes, para ser adjudicados por 
elección entre los opositores, según 
determina la instrucción 15 de la re
petida Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su eomocimleínr. 
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL HE PRIMERA 
ENSEÑANZA

A tenor d e  lo d is p u e s to  en la Orden 
ministerial de fecha 0  dre i o s  corrien
tes, esta Dirección .general ha .acorda
do dictar las siguientes instrucciones, 
que se considerarán como normas fi
jas para la provisión en propiedad 
y en virtud de concurso, que se de
nominará Concurso especial para Con
sortes de Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza, entre los Maestros 
comprenidados en el artículo 5.° del 
Decreto de 1.° de Julio de 1032, a que 
la aludida Orden hace referencia.

'Primera. La proporcionalidad de 
Escuelas vacantes que han de ser 
anunciadas para su provisión entre los 
referidos «.oansoTtes, será para su -apli
cación, en el momento presente, la que 
se determina en el artículo 5.° del De- 
ore&® de de Julio de 1932, y en lo 
sucesivo, a partir de la fecha de Ja 
puMicaeión de esta Orden en la Ga
c e t a  jxe M a d r id , las siguientes 

La mitad de las vacantes., en las 'lo-, 
calidades que tengan menos de 21 Es
cuelas de ambos sexos.
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La cuarta parte en las que tengan 
de 21 a 50 inclusive.

La sexta, en las que tengan de 51 a 
100, también inclusive. -

La octava, en las que tengan de 101 
Escuelas en adelante.

Segunda. A los efectos del prim e
ro  de los dos casos de aplicación se
ñalados en la Instrucción que antece
de, las Secciones Administrativas de 
IPrim era enseñanza, en el im prorro
gable plazo de quince días, también 
a  contar de la fecha en que se publi
que la presente Orden, rem itirán al 
referido periódico oficial para su in 
serción en el mismo, las relaciones de. 
Escuelas vacantes que en la propor
ción fijada en el mencionado artícu
lo 5.° del Decreto de 1.° de Julio de 
1932, estén reservadas para su pro
visión entre consortes, dándose un ¡pla
zo de veinte días naturales para que 
los que se consideren con derecho a 
asistir al concurso, formulen sus pe
ticiones de destino ante las Secciones 
'Administrativas de Prim era enseñan
za en las provincias en que radiquen 
las vacantes que se solicitan, y en 
cuanto a lo sucesivo, las plazas que 
correspondan a los consortes en la 
nueva proporcionalidad que se es
tablece, serán anunciadas por las re
petidas Secciones Administrativas de 
Prim era enseñanza en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en un plazo que no excederá 
de quince días, a p artir de la fecha 
en que se ¡produzca la vacante, al ob
jeto de que puedan ser solicitadas por 
los Maestros que tengan derecho a 
acudir a los concursos de que se tra
ta, concediéndose el mismo plazo y 
tram itándose las instancias de los pe
ticionarios con arreglo a lo que queda 
expuesto en esta Instrucción.

Tercera. A las aludidas instancias,
. que serán totalizadas con la fecha del 

día anterior al en que se comience el 
plazo de su admisión, se acompañarán 
los documentos siguientes:

a) Partida de matrimonio legiti
mada o legalizada, según los casos.

b) Hoja de servicios certificada del 
Consorte peticionario, en el caso de 
jque sea sólo uno de ellos el que con
curse para reunirse con e l otro, y de 
los dos, cuando sean ambos los qué 
soliciten cambio de destina.

c) Documentos Justificativos de la 
¡conformidad de ambos, y  de no ha
ber hecho uso, por traslada anterior, 
de la preferencia de consortes.

Guando se trate de Maestros cónyu
ges de Inspectoras, Profesores de 
Normales o funcionarios dependientes 
del Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes, unirán asimismo a la 
documentación del Maestro cónyuge 
peticionario, las correspondientes ho
jas de servicios, en las que se hará 
constar que sus cargos figuran con 
¡sueldo expresamente determinado en 
el presupuesto, y que la profesión es 
docente, técnica o administrativa.

Si se trátase de funcionarios de 
fctros Ministerios, deberán además jus
tificar la existencia de reciprocidad 
del derecho preferente de consortes 
en el Departamento o entidad oficial 
a  que pertenezca el cónyuge no Maes
tro , siendo condición indispensable 
que el aludido cónyuge cuente al me
llos. con dos años de matrimonio con 
mí que desea ser trasladado.

Cuando sea sólo uno el que solicite

cambio de destino, ¡será también re* 
quisiíü indispensable el de llevar más 
de dos años sirviendo fia Escuela des
de la que solicita el traslado, lo que 
será extensible a ambos cónyuges, 
cuando sean los dos los que desean 
trasladarse.

Cuarta. Serán motivos de prefe
rencia :

1.° El mayor tiempo servido en la 
Escuela desde*la que se solicita el 
traslado.

2.° ¡Mayor tiempo servido en la lo
calidad.

3.° Número más bajo en el Esca
lafón.

En el caso de que los dos consortes 
soliciten cambio de destino en el con
curso de que se trata, la preferencia, 
teniendo en cuenta el orden de las 
que quedan expuestas, será la de la 
semisuma de los aludidos servicios, y 
número esealafonai, en caso de coin
cidencia.

Quinta. Las repetidas Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñan
za, a la vista de las peticiones recibi
das, y dentro de los diez días siguien
tes al en que termine el plazo de so
licitudes, formularán las correspon
dientes propuestas provisionales de 
adjudicación de destino, y la rem iti
rán para su publicación en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Una vez publicadas en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  las expresadas propuestas pro
visionales, y dentro del térm ino de 
los quince días siguientes -a su inser
ción, los interesados que estimaran le
sionados sus derechos, dirigirán sus 
reclamaciones, siempre que estén fun
damentadas en preceptos legales, a las 
Secciones Administrativas que formu
laron dichas propuestas, y en el plazo 
de otros ocho días siguientes a la ex
piración del señalado para elevar las 
reclamaciones, de no haber recibido 
ninguna, procederán a la confirma
ción de los nombramientos, dando de 
ello oportuna cuenta a esta Dirección 
general, y, en caso contrario, la re
m itirán, acompañada de sus expedien
tes, a la expresada Dirección para su 
resolución definitiva.

Sexta. Los Maestros consortes que 
pertenezcan al segundo Escalafón, ten
drán preferencia sobre los del prim e
ro para la adjudicación de vacantes 
en los concursos de que se trata y lo
calidades de censo menor de 509 ha
bitantes ; podrán reunirse asimismo en 
Escuelas de censo hasta de 1.000 ha
bitantes; y cuando correspondan, uno 
al segundo y otro al pfím er Escalafón, 
en poblaciones cuyo censo no exceda 
de 2.000, no subsistiendo para estos 
dos últimos casos la preferencia se
ñalada para el primero.

Séptima. Asimismo, queda sin efec
to la preferencia del orden de coloca
ción a que se refieren los apartados 
a), b), c) y d) del Decreto de 1.° dé 
Julio de 1932.

Octava. Continúa subsistente lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto 
de 1.° de Julio de 1932, quedando in 
cluidos en la excepción que en él se 
determina y por los mismos motivos, 
los Maestros cónyuges comprendidos 
en los párrafos quinto y sexto a con
tinuación del apartado c) de la terce
ra de estas Instrucciones, y los Maes
tros consortes, en el caso de que uno 
de ellos pase a desempeñar otra fun
ción distinta dentro de la enseñanza,

y tanto los señalados en esta Instrus*, 
ción como. los que hace objeto de esaj 
excepción el inferido artículo 9.°, po*q 
drán acudir a los concursos de que j
se trata sin tiempo determinado pairas 
efectuar tal derecho. |

Asimismo se reconoce el expresada 
derecho a los Maestros cónyuges la* 
clnídos en el. párrafo inmediato ante
rio r que, habiendo pasado desde la 
situación de excedentes al activo ser* 
vicio,, cuenten a su reingreso con másf 
de. dos años servidos en la Escueta- 
desde la cual solicitaron la exceden-! 
cía, y de no contar con ese tiempo^ 
les' será computa-ble el que hubiera© 
servicio en el aludido destino a los 
efectos del reconocimiento del dere* 
d io  indicado.

Novena. Una vez otorgados los míe* 
vos destinos, tendrán el carácter dé 
irrénimciablcs.

Lo digo a V. Sr para su cofiociraien* 
fo y demás efectos, Madrid, 10 (Je Ma« 
yo de 1934.’—Ei Director general, Fran* 
cisco Agustín.
Señores Jefes -de las Secciones AdmF 

n istrativas de Prim era enseñanza,

MINISTERIO D E  O B R A S  P U 
B L IC A S .

DIRECCION GENERAL-DE PUERTOS
■Visto" el expediente instruido con» 

motivo fie una Instancia de “Construc
ciones y Pavimentos”, S. A., en la que- 
solicita autorización para construir 
una carretera particular entre su fac
toría de Malgrat v ía  estación del mh* 
mo nombre del ferrocarril de Mad¿f 8 
Zaragoza y Alicante, ocupando i : C ! 
carácter permanente terrenos de 
zona marítimo terrestre:

Resultando que se ha tram itado (  7* 
glameniariamente habiéndose p re s te  
tado oposiciones de Unos vecinos tfc 
Malgrat, propietarios de fincas que ha 
de atravesar la carretera, y del Ayun* 
tamiento de dicho pueblo, que solici- 
ta que el puente que figura en el pro
yecto se construya más próximo al 
del ferrocarril M. Z. A. y con el mis
mo desagüe que éste:

Resultando que se ha realizado IA 
confrontación del proyecto por- la Di
rección H idráulica del Pirineo Orien
tal, concurriendo a ella el represen
tante del Ayuntamieto de Malgrat y el 
de los opositores vecinos de dicho pue
blo; y después por la Jefatura del dig
no cargo de, V. S., sin concurrencia de 
ninguno de ellos; comprobándose en 
ambos que estaba ya construido el 
puente sobre la riera, de Malgrat y la 
explanada para asiento de una vía 
Decáuville, incluso la colocación de 
dicha vía:

Resultando que, en el acta levantad! 
por la División del Pirineo Orientaí 
consta la conform idad del Ayunta* 
miento de Malgrat con la situación 3 
condiciones que reúne el puente cons
truido, por lo cual retira su o po s ic ió n :  

Resultando que en el inform e de la 
Jefatura de su cargo se hace notar que 
una vez que la carretera se conceué- 
co'n obligación de que sea dé uso 
blico ro  pueden tener justificación 
reclamaciones de los demás oposito* 
res;



9 88  11 Mayo 1934 Gaceta de Madrid—Núm. 131
Considerando que una vez atendida la  reclamación del Ayuntamiento des Malgrat y desvirtuadas las oposiciones de los demás, no puede haber inconveniente en acceder a lo solicitado siempre que se dé carácter de uso público a la carretera particular que ha de construir la Sociedad peticionaria, tanto más cuanto que los opositores no demuestran ser cierto de que la carretera haya de atravesar terrenos de su propiedad:Considerando que la concesión solicitada es de interés público, ya que ha de contribuir al desarrollo de las industrias nacionales y a la más económica utilización de los productos bituminosos: y asimismo que aumentará la facilidad de comunicaciones entre la estación del ferrocarril y el pueblo, al perm itir el acceso a ella del público:Considerando que con la concesión solicitada no se causa perjuicio a ningún servicio establecido en la playa de Malgrat, y asimismo que con arreglo a las disposiciones vigentes debe ser onerosa, ya que de ella se han de obtener beneficios para el peticionario.Vistos los informes favorables^ de todos los organismos que han debido intervenir en él y de conformidad con ellos y con el de la Asesoría jurídica, que también ha informado este expediente,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:
1.a Se concede a la S. A. ̂ ‘Pavimentos y Construcciones” autorización para establecer entre la factoría que tiene en explotación en la playa de Malgrat y la estación del ferrocarril de la Compañía de M. Z. A., en la población del mismo nombre, una carretera de propiedad particular y uso público, que se construirá con arreglo al proyecto presentado y suscrito con fecha 30 de Enro de 1030, en todo cuanto no esté en oposición con las demás condiciones que siguen:
2.a Se legaliza la construcción del puente construido sobre la ribera de Malgrat como formando parte de la carretera de esta concesión, debiendo Someterse a la aprobación de la Administración el proyecto correspondiente & tiempo de verificar el replanteo general del conjunto de las obras de la carretera.3.a El múrete a construir como defensa de la explanación contra socavaciones por la parte del mar, se dispondrá con un talud, por su paramento exterior, apropiado para aumentar su eficacia y que no pueda ofrecer resalto ni obstáculo sobre el terreno de la playa.
4.a Se concede el plazo de un mes para comenzar las obras objeto de esta autorización, y el de un año para su completa terminación, contados ambos plazos a partir de la fecha de la aprobación del replanteo de las obras que dentro de los quince días siguientes a la fecha de esta concesión deberá practicarse por la Jefatura de su cargo.5.a No tendrá efectividad ni validez administrativa la presente concesión hasta que no esté practicado y aprobado definitivamente e] dude de ía zona marítimoterrestre en toda ia longi

tud leí tramo de playa afectado por las obras, cumplimentándose lo que se preceptúa en el artículo 1.° del Reglamento para la ejecución de la vigente ley; de Puertos.6.a Se considerarán prorrogados los plazos fijados en la condición 4.a de las anteriores por todo el tiempo que medie entre la fecha de esta concesión y la de la aprobación definitiva del deslinde de la zona marítimoterrestre si esta última fecha es posterior a la primera.7.a Se exigirá a la Sociedad concesionaria, al tiempo de presentar el proyecto de replanteo y modificación del puente sobre la riera de Malgrat, el depósito del 5 por 100 del importe de las obras que ocupen terrenos de la zona marítimoterrestre, como fianza definitiva para responder de la buena ejecución de las obras con arreglo a las presentes disposiciones.8.a Las obras se construirán bajo 3a inspección de esa Jefatura, siendo de cuenta de la Sociedad concesionaria los gastos que dicha inspección origine.- 9.a No se cercará parte alguna de la explanación de la carretera a construir impidiendo el libre paso por la playa y servidumbres de salvamento y vigilancia del litoral en las zonas determinadas en los artículos 7.° al 10 inclusive de la ley de Puertos vigente.10. E s t a  concesión se tenenderá otorgada por un plazo de diez años, prorrogables a voluntad de la Administración si no existiesen circunstancias que exigiesen modificar la situación de las obras o suprimirlas por completo.11. Una vez concluidas las obras y autorizada su explotación/quedarán bajo la inspección de esa Jefatura, y la Sociedad concesionaria tendrá da obligación de conservarlas en buen estado, no pudiendo en ningún momento hacer abandono de las mismas ni someterlas a arriendo de clase alguna.12. Se concede.esta autorización salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, caducando por incumplimiento de cualquiera de las anteriores prescripciones, procediéndose en este caso con arreglo a lo que dispone la ley general de Obras públicas y el Reglamento para su aplicación, pudiendo ia Administración, tanto en este caso como en el que hace referencia el artículo 41 de aquél» retirar los materiales por cuenta de la concesionaria si no lo realizara en el plazo que al efecto se le señale.13. Esta concesión será reintegrada, con arreglo a lo que dispone la vigente ley del Timbre, antes de que se efectúe el replanteo de las obras.14. Esa Jefatura propondrá en el más breve plazo el canon anual que ha de satisfacer el peticionario por la ocupación de terrenos de dominio público.Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el de la. Compañía interesada y demás efectos. Madrid, 30 de Abril de 1934.—El Director general, N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Barcelona.

Visto el expedienté instruido con motivo de una instancia fie D. Luis Llorca Viñarta solicitando autoriza

ción para ocupar con carácter permanente terrenos de la zona marítimoterrestre de la playa de Daimuz, con destino a la construcción de una casa para vivienda y baños :Resultando que se ha tramitado el expediente reglamentariamente, no habiéndose presentado reclamación alguna contra lo solicitado:Resultando que hecha la confrontación sobre el terreno una vez que fueron completados los documentos que primeramente se presentaron, se ha comprobado la posibilidad de constru ir las obras con arreglo al proyecto :Considerando que tanto por no haber reclamación alguna contra la concesión como por que con ella se contribuye al desarrollo de la playa de Daimuz, embelleciéndola y mejorando sus condiciones higiénicas, no puede haber inconveniente en acceder a lo solicitado:
~ Considerando que la concesión debe ser onerosa según las disposiciones vigentes, y asimimo que parece bien determinado el canon anual que propone la Jefatura del digno cargo de V. S., que está de acuerdo con los acordados para otras concesiones de la misma clase:Vistos los informes de los organismos que han debido intervenir en el expediente, y de conformidad con ellos,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado por D. Luis Lior- ca Viñarta, con las siguientes condiciones :

1.a Los terrenos que han de ocuparse constituyen un rectángulo de 16 metros ele fachada por lü  de profundidad, quedando el lado más al Sur a cinco metros del eje del camino de Gandía a Rafelcay y playa.2.a Dentro de este terreno se construirá una casa de seis metros de fachada por 6,80 metros de profundidad,3.a Las obras se ejecutarán con arreglo a los planos presentados.4.a Se dará principio a las obras en el plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de la concesión y quedarán terminadas en el plazo de ocho meses a partir de la misma fecha.5.a La zona a chupar y las obras serán replanteadas por esa Jefatura, y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.6.a Los trabajos se efectuarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de su cargo.
7.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de esa Jefatura a fin de que por la misma, y con asistencia de un representante del concesionario, se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.8.a Antes de dar principio a las obras, el peticionario depositará en la Caja general fie Depósitos o en cualquiera de sus sucursales el 5 por 100 del importe de las obras a construir en los terrenos que se conceden, siendo devuelta esta cantidad cuando se apruebe el acta de reconocimiento fie las obras concedidas. ,. - - . • • • - •
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9.a Estas quedarán bajo la inspec

ción y vigilancia de la Jefatura de su 
cargo, debiendo conservarse siempre en 
buen estado, y no podrán destinarse a 
un fin distinto del que en la presente 
disposición se determina.

10. Si transcurrido el plazo para el 
comienzo de las obras no se hubiesen 
empezado ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se anulará la concesión 
en la forma que previene el párrafo 
séptimo del artículo 55 de la ley d# 
Puertos de 19 de Enero de 1928.

11. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

12. E s t a  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero., y 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
ley de Puertos.

13. El concesionario pagará un ca
non anual de quince (0,15) céntimos de 
peseta por año y metro cuadrado de 
superficie ocupada.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato del traba
jo, accidentes del mismo y a la protec
ción de la industria nacional y retiro 
obrero, así como también a lo que le 
fuere aplicable del Reglamento de cos
tas y fronteras.

15. Esta concesión será previamente 
reintegrada con arreglo a la vigente 7ey 
dél Timbre antes de que se efectúe el 
replanteo de las obras.

16. La falta de cumplimiento* de 
cualquiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad de la conce
sión, y especialmente la de no dar co
mienzo a las obras en el plazo seña
lado.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento ,el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 30 de Abril de 1934. — 
El Director general, N. de la Ken
guera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Plan general de obras de reparación 

de todas clases de las carreteras del 
Estado, correspondientes a las cua
renta y  cuatro Jefaturas de Obras 
púbNcas que se expresan en el mis
mo y que hon de ser por ellas su
bastadas durante 1934 con cargo a 
la cantidad de 24.000.000 de pese
tas, entre las mismas distribuida por 
Orden ministerial de 12 de Febrero 
de 1934 (G a c e t a  del 15) para Ha cla
se de obras mencionadas.

Examinado el expediente referente a 
la distribución general y en los dos 
ejercicios económ icos de 1934 y 1935 
entre las Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Las Palmas y San
ta Cruz de Tenerife, de la cantidad de
24.000.000 de pesetas para obras por 
contrata de reparación de todas cla
ses de las carreteras del Estado, más
2.000.000 de pesetas para adquisición 
y reparación de maquinaria durante 
1934, destinada a las reparaciones) de

carreteras, que constituyen el crédito 
total de 26.000.000 de pesetas, consig
nado para unas y otras en el aparta
do 2.° del artículo 17 de la Ley de 
28 de Diciem bre de 1932 (G a c e t a  del 
29), de aprobación de los Presupues
tos generales del Estado para el ejer
cicio  económ ico de 1933, y cuyo ar
ticulado sigue subsistente para el pri
mer trimestre de 1934 y va también 
incluido en el proyecto de ley de Pre
supuestos generales del Éstado para el 
mismo año 1934, así como la cantidad 
total de 28.000.000 de pesetas con la 
misma distribución de 6.000.000 de 
pesetas para el ejercicio económ ico de 
1934 y de 20.000.000 de pesetas para 
el de 1935, que seguramente no serán 
disminuidas:

Resultando que por Orden ministe
rial de 12 de,Febrero último (G a c e t a  
del 15) se aprobó la citada distribu
ción y se ordenó la tramitación a se
guir para la formación del plan gene
ral de -as mencionadas obras a subas
tar dentro de 1934 por las cuarenta y 
cuatro Jefaturas de Obras públicas en
tre que se hizo tal distribución, orde
nándose, entre otras cosas, que remi
tieran a la vez a este Ministerio co
pias autorizadas de los proyectos de 
la clase de obras especificadas y rela
ciones duplicadas de los mismos, den
tro del plazo de diez días, a partir de 
la fecha de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en 
que se publicara dicha Orden minis
terial, con arreglo a las instrucciones 
en la misma detalladas :

Resultando que en las Instrucciones 
anejas al Reglamento para el ejercicio 
de la inspección de los servicios de 
obras públicas y de la delegación de 
funciones de las entonces Direcciones 
generales de Obras públicas y Ferro
carriles, hoy respectivamente de Ca
minos y Ferrocarriles, Tranvías y  
Transportes por Carretera, aprobado 
por Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(G a c e t a  del 7), se d ice: “ Reparación. 
Las facultades que en materia de con 
servación de carreteras atribuye a los 
Jefes el Real decreto de 5 de Julio de 
1920 (G a c e t a  del 6) se hacen extensi
vas» a la reparación de firmes ordina
rios y también a los especiales, mien
tras no varíe su clase y disposición; 
siendo asimismo aplicable a las repa
raciones todo lo demás que se acaba 
de establecer en cuanto a la conserva
ción ” , y  como según el citado Real 
decreto de 5 de Julio de 1920 (G a c e 
t a  del 6) se delega en los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas de las provin
cias 3a aprobación de los proyectos de 
conservación cy? carreteras, la celebra
ción de su subasta, etc., iguales facul
tades se delegan en los Ingenieros Je
fes- en relación con los Inspectores, en 
cuanto a reparación de carreteras, y, 
por tanto, la subasta de esta clase de 
obras se ha de efectuar por las Jefa
turas de Obras públicas con arreglo a 
las Instrucciones para ello vigentes: 

Resultando que conforme a lo dis
puesto en el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(G a c e t a  del 7), acabado de relacionar, 
y a la Orden ministerial de 12 de Febre
ro de 1934 (Ga c e t a  del 15), referida 
en el primer Resultando, las Jefaturas 
de Obras públicas correspondientes 
han remitido las relaciones duplicadas 
y proyectos en éstas incluidos, p or la 
última a ellas pedidos, de reparación 
de carreteras y  por las mismas ya

aprobados, estando terminada la tra«*i 
m ifación a que su cumplimiento 
dado lugar en cuanto a unas y otros* 
pudiéndose, por tanto, ya formular el 
plan general de las obras de repara* 
ción de todas clases de las carreteras 
del Estado actualmente a cargo de 
aquéllas, a subastar por ellas y  a cele
brar dentro del actual ejercicio eco
nóm ico de 1934, según se ha expre
sado:

Resultando que, con las relaciones 
remitidas por las cuarenta y cuatro 
Jefaturas de Obras públicas indicadas, 
se ha formulado la 'adjunta, compren
siva de todas las obras de reparación 
de todas clases de las carreteras del 
Estado en ellas propuestas a ejecutar, 
por contrata, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la repetida Orden minisie^ 
rial de 12 de Febrero último (G a c e t a  
del 15), constituyendo el plan general 
acabado de mencionar, que comprende 
470 proyectos, y para cuya ejecución 
está autorizado el Ministro de Obras 
públicas, previo acuerdo favorable del 
Gobierno, según el artículo 21 de la- 
Ley de 28 de Diciembre de 1932 (Ga
c e t a  del 29), de Presupuestos genera
les del Estado para 1933, y subsisten
te en la prórroga de los mismos para 
el primer trimestre de 1934, y que tam
bién se consigna en el proyecto de ley 
de los para 1934:

Considerando que, con objeto de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor número de obras, 
es conveniente recabar el previo acuer
do del Consejo de Ministros con carác
ter general, y teniendo en cuenta el 
carácter descentralizador del Real de* 
creto de 6 de Mayo de 1927 (G a c e t a  
del 7) y para dársele aún mayor a los 
efectos de abreviación de trámites para 
la subasta, para que se autorice al Mi
nistro de Obras públicas para que a 
su vez lo haga a las Jefaturas de Obras 
públicas, para que éstas, una vez que 
conozcan las bajas de las subastas de 
las obras que las corresponden, según 
la relación adjunta, puedan proceder a, 
la redacción y aprobación de los pro- ? 
yectos que juzguen convenientes y más i 
necesarios para su aplicación, junta- 1  
mente con el remanente total que re-! 
suite hallado por diferencia entre el! 
crédito total concedido a cada Jefatu-: 
ora de Obras públicas por la Orden mi-j 
nisteriai de 12 de Febrero último (Ga
c e t a  del 15), consignado en el estado i 
á ella anejo, y el importe total de lose | 
presupuestos totales por contrata de 
sus proyectos relacionados en el esta-.! 
do adjunto a la presente Orden minis
terial; para que puedan anunciar y ce
lebrar dentro del ejercicio económico 
de 1934 las subastas precisas de los 
proyectos anteriores y hacer las adju
dicaciones procedentes, debiendo remi
tir previamente a la Dirección general 
de Caminos las copias autorizadas y las 
relaciones duplicadas de los mismos 
con los importes de sus presupuestos 
por contrata y su distribución en las 
dos anualidades de 1934 y 1935, ate*» 
niéndose a las prescripciones de la Or* 
den ministerial de 12 de Febrero últw 
mo (G a c e t a  del 15) y expresando én eV 
oficio dé su remisión qué tales proyec
tos son los que se subastarán con carga 
a bajas de los del pían general ádjutftdb 
más el remanente, en virtud de lá aúxo^ 
rizacióii qué por la présente se Jas con*} 
cede;./para celebrar la ségñnda subas-f

‘ v
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ta y  la  repetición de las anuladas a 
costa de los adjudicatarios por no otor
gar éstos las escrituras correspondien
tes dentro del plazo que para ello se 
les fije, tanto de los proyectos que se 
¿redacten según la inmediata autoriza
ción que se recaba, como de los 470 
proyectos comprendidos en el plan ad
junto; para que las mismas Jefaturas 
de Obras públicas anuncien y celebren 
las subastas que sean precisas dentro 
de 1034, conforme a las autorizaciones 
anteriores, de todos los proyectos que 
redacten y aprueben con cargo a las 
bajas de subasta de ios formulados con 
cargo a su vez a la > bajas de la de 
los del plan general actual más el re- 
pelido remanente y así sucesivamente,

* sin rebasar como consecuencia el cré- 
' dito total a cada Jefatura concedido 

por la Orden ministerial de 12 de Fe
brero ele 1934 (Ga c e t a , del 15), ni el to
tal general de 24.660.000 de pesetas por 
ella distribuido, y no olvidándose de 
remitir a la Dirección general de Ca
minos, en la forma ordenada, la rela
ción duplicada de los últimos proyec
tos y las copias autorizadas de los mis

amos- expresando en su oficio de remi- 
v sión con cargo a qué bajas de subas- 
] tas. han sido redactados.

¿ Considerando que pudiendo ocurrir 
quede desierta la segunda subasta (no 
contándose a tal efecto como celebra- 
4*?% gm guna  vez las anuladas a costa 

’ de Adjudicatarios por 110 otorgar 
. éstos las correspondientes escrituras 

■’ de contrata en el plazo que para ello ] se les fije) de alguno o algunos de los 
$ proyectos comprendidos en la relación 
lj adjunta y de los que han de formular 
l según el Considerando anterior y a la 
|  vez que la Jefatura de Obras públicas 
4 correspondiente no juzgue posible eje- 
F cuíar por administración las obras a 

que se refiera o refieran en los mismos 
* precios por tal sistema fijados en el 
proyecto o proyectos y con arreglo a 
las condiciones en que se han verifi
cado las dos subastas declaradas de
siertas, debe también recabarse el pre- 

, vio acuerdo' del Consejo de Ministros, 
por las razones expuestas en e l Consi
derando precedente, para que se auto
rice al Ministro de Obras públicas, para 
que a su vez lo haga a las Jefatura  
de Obras públicas, para que éstas, in
mediatamente que quede desierta la se
gunda subasta en las condiciones ex
presadas, puedan proceder a redactar 

, de nuevo el proyecta o proyectos co
rrespondientes modificando el primiti
vo o primitivos corno tengan por con
veniente, reduciendo la longitud o la 
cantidad de piedra o de obra o ambas 
cüsas a la vez, por el consiguiente au
mento en los precios, pero sin que el 
presupuesto total por contrata de cada 
uno exceda: del del primitivo, y, una 
vez. por ellas aprobados, procedan sin 
hueva tramitación y por la presente a 
Anunciar y celebrar las veces que sean 
precisas, durante el actual ejercicio 

. Económico de 1934, las subastas de las 
phras correspondientes, a hacer su ad
judicación y a seguir toda la demás 
tramitación a que haya lugar según el 

f Considerando anterior, d e s d e  el mo
mento que se conceptúan como nuevos 

; los proyectos que se las autoriza a re
dactar modificando los primitivos, to- 

v do ello en consonancia con lo dispues
to en el párrafo j) del apartado 4.° 
de la Instrucción de 10 de Julio de

1920 ( G a c e t a  del 20) para la aplica
ción por las Jefaturas de Obras públi
cas de las facultades que en los servi
cios y obras por contrata de conserva
ción de carreteras se les concedieron - 
por el Real decreto dé 5 de Julio de 
1920 ( G a c e t a  del 6), ya que éste se 
ha hecho extensivo, según se ha expre
sado anteriormente, por el Real de
creto de 6 de Mayo de 1927 ( G a c e t a  
del 7) a las obras de reparación de- 
carreteras:

Considerando que no figurando en 
la relación adjunta ningún proyecto  
cuyo presupuesto por contrata alcance 
a 50.000 pesetas, ni menos, por tanto, 
que exceda de esta cifra, no se hace 
preciso el dictamen del Consejo de 
Estado que ordena el artículo 57 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, en 
relación con el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 28), no 
siendo tampoco preciso dar cum plí
an lento a lo dispuesto en el artículo 
67 de aquella Ley, toda vez que la dis
tribución de anualidades ha sido pre
vista y ordenada por la ley de Presu
puestos generales del Estado dé 28 
de Diciembre de 1932 (G a c e t a  del 29), 
según el apartado 2.° de su artículo 
17, prorrogada para el primer trirnes-, 
tre de 1934 y subsistente en el p ro y ec
to de ley de los presentados para 1934 
a las Cortes, y, por lo tanto, ya tiene 
conocimiento el Ministerio de Hacien
da de la contratación de estas -obliga
ciones y en este sentido fueron in
formados por la Intervención general 
de la Administración del Estado, en 
1932, expedientes análogos a éste de 
planes de obras de conservación y de 
obras de reparación de todas clases de 
las carreteras del Estado y  de obras 
de reparación con. firmes especiales de 
las mismas a subastar en 1932, y tam
bién los referentes a 1933, aprobados 
por Ordenes ministeriales de confor
midad con tales informes y los acuer
dos favorables del Consejo de Minis
tros,

Este Ministerio, de conformidad, con  
la propuesta hecha por la Dirección  
general de Caminos y vistos los infor
mes de la Sección de Contabilidad, 
Ordenación de Pagos y Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, de la Inter
vención general de la Administración  
del Estado y el acuerdo favorable del 
Consejo de Ministros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a las cuarenta y cua
tro Jefaturas de Obras públicas co
rrespondientes para que en cuanto se 
publique esta Orden m inisterial en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  anuncien y celebren  
con urgencia la prim em  subasta, por 
separado y en grupos de dos o más, 
de modo que la suma de sus presu
puestos por contrata sea mayor de 
50.000 pesetas, de los 470 proyectos 
que comprende el plan general, que 
por la presente queda aprobado, de 
las obras de reparación de todas cla
ses de las carreteras del Estado espe* 
cificadas en la adjunta relación, for
mulada con las por ellas remitidas con. 
arreglo a la Orden m inisterial de 12 
de Febrero último (G a c e t a  del 15) y  
para efectuar su adjudicación y  seguir 
toda la ulterior tramitación a que ha
ya lugar, ateniéndose para ello a las 
disposiciones vigentes, y entre ellas, 
a más de la Instrucción para subas
tas de 11 de Septiembre de 1886, la 
Circular de 14 de Junio de 1928, so

bre fijación del plazo máximo, que, 
por tanto, puede ser disminuido, de 
ejecución de las obras en relación con  
el importe total por contrata de las 
mismas; el Real decreto de 24 de D i
ciembre de 1928 (G a c e t a  del 25), Real 
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(G a c e t a  del 7), Reales órdenes de 7 
del mismo (G a c e t a  del 8) y de 26 de 
igual mes (G a c e t a  del 27), sobre con
tratación de obras y servicios públi
cos; la Ley de 21 de Noviembre de 
1931, sobre contratación de trabajo; 
la Real orden de 6 de Abril de 1929 
(G a c e t a  del 12), sobre modelo de pro
posición para concursos o subastas de 
servicios u obras dependientes de la 
hoy Dirección general dé Caminos; la 
ley del Timbre de 18 de Abril de 1932 
(G a c e t a  del 19), en cuanto a que las 
proposiciones para las subastas se han 
de presentar en papel sellado de cla
se 6.a (4,50 pesetas), o en^papel co
mún con póliza de igual precio; la Or
den circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de Marzo 
de 1933 í Ga c e t a  del 19), etc.

2.° Autorizar también a las mismas 
Jefaturas de Obras públicas para pro
ceder al anuncio y celebración de la 
segunda subasta, debiendo consignar 
en los anuncios que es segunda su
basta, dentro del actual ejercicio eco
nómico de 1934 y a la adjudicación  
de las obras anteriores que résulíen  
desiertas en la primera, y de las su
cesivas necesarias, dentro del mismo, 
de aquellas cuyos remates sean anula
dos a costa de los adjudicatarios por 
no otorgar éstos las correspondientes 
escrituras de contrata dentro del pla
zo que para ello se les fije, debiendo 
considerar como no celebrada su su
basta ninguna vez, y, por lo tanto, 
para los efectos de poder ejecutar las 
obras a que se refieran por adminis
tración y aplicar en consecuencia la 
Real orden de 8 de Febrero de 1923 
(G a c e t a s  del 11 y 16), es precisó que
den desiertas dos subastas más que de 
las mismas se celebren.

3.° Ordenar a las repetidas Jefatu
ras de Obras públicas que en cuanto 
conozcan las economías obtenidas por 
las bajas que resulten en las subastas 
de las obras referentes a cada una, 
comprendidas en la adjunta relación, 
las sumen con el remanente hallado, 
como se ha dicho en el primer Consi
derando, y manden formular con ur
gencia nuevos proyectos, cuyos presu
puestos totales por contrata sumados 
no rebasen el total que den las bajas 
más el remanente anterior, y una vez 
aprobados aquéllos por ellas-, remitan 
a la vez, sin demora, a este Ministerio 
copias autorizadas y relaciones dupli
cadas de los mismos, con expresión  
de sus presupuestos totales por con
trata y su distribución en las dos anua
lidades de 1934 y  1935, ateniéndose 
a lo expuesto en el primer Conside
rando;

4.° Autorizar a las mismas Jefatu
ras de Obras públicas para lo mismo 
a que se les autoriza por los apartados 
1.° y  2.° anteriores, en cuanto a las 
subastas y adjudicáciones de los pro
yectos que incluyan en las relaciones 
duplicadas que formulen según el 
apartado 3.° precedente y ateniéndose 
a lo en aquéllas prescrito, y  sin olvi
darse de poner en los anuncios de su
basta correspondientes que ésja es coi
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'cargo a las bajas de la de los del plan 
general por ésta aprobado,

o,° ' Autorizar .también -a ¡las JrfeLi- 
.ra-s de ¡Obras públicas ¡para redarb r y 
aprobar. los proyectos que juzguen 
convenientes de uvorlo que el loto , ce 
sus presupuestos por contrata que; e 
dentro y no exceda d'el tanto dt¡í total 
importe de las bajas de subasta.de los 
redactados a su vez con cargo a las 
.bajas de la de los de este p b n  gene
ral más el remanente prim itivo, -y a oí 
sucesivamente, y para anunciar y ce 

j o  ¡mar su subasta las veces -que sean 
precisas dentro de este ejercicio eco
nóm ico de 1934 y seguir toda la de
más tramitación ulterior que sea pro
cedente, remitiendo de todos ellos a 
esto Ministerio copias autorizadas y 
re aciones duplicadas en la forma or
denada, expresando en sus .anuncies 
do subasta que son con cargo a bajas 
de bajas o -a bajas de bajas de bajas,i 
m ! aera.

fió Autorizar a las Jefaturas de 
O bús públicas referidas para que en 
■cuanto queden desiertas las segundas 
subastas de alguno o algunos de los 
proyectos comprendidos en la adjunta 
relación o en i as que formulen según 
As apartados anteriores, procedan, de 
Mío poderlos efectuar por administrar 
■c-ión, por los mismos precios p o r  este 
sistema y con arreglo a las condicio
nes en ellas fijadas, a la redacción dé 
oíros nuevos, modificando los primiti« 
vos como tengan por conveniente, con. 
arreglo a lo manifestado en el segundo 
Considerando, y, una vez p or  ellas 
aprobados, remitan sin demora a este 
Ministerio copias autorizadas y rela
ción  duplicada de los mismos en ia 
forma ordenada y sin nueva tramita
ción , y  por la presente, anuncien y

celebren desde luego su subasta den
tro de 19M y sigan toda la demás tra
mitación a que baya lugar con arreglo 
a lo expuesto en el mismo segundo 
Considerando y a Jo que en su virtud 
sea 'aplicable de los apartados prece
dentes, sin olvidar de poner en los 
anuncios de subasta correspondientes 
que es de proyectos modificados de 
los del 'plan general actual o de los re
dactados con cargo -a • bajas .de la sn- 
basta de ¡os del mismo plan o de los. 
de bajas de bajas, eica

7.° Que del resultado de las subas
tas que se les autoriza a celebrar de 
todos los proyectos, remitan1 las Je
faturas de Obras públicas o este Mi
nisterio, en cuanto las verifique y re
laciones duplicadas qcmrrles, y  no 

r separado para cara ^ m ie lo , con 
e sp e cifi e aei ó n de ledos l  s pro y e e- 

tos, de los nombres b e  los adjudicata
rios, de las desiertas, be sus presu
puestos por -contrata, de los importes 
de sus adjudicaciones y de la baja 
total,

. 8.1' Recordar a las .Jefaturas de 
Obras públicas que están desde .Juego 
autorizadas para resolver las inciden
cias y reclamaciones a que den Jugar 
las subastas que celebren de todos ios 
proyectos de reparación de carreteras 
y  que árnica-mente han de:remitir-a este 
Ministerio para su resolución los es
critos que sean recursos de alzada ante 
la Dirección general de Caminos contra 
los acuerdos o resoluciones sobre re
clamaciones por ellas tomados o dicta
das con motivo de dichas subastas.

9.° Que en el caso .de que -algunas 
«de las obras cuya segunda subasta que
de desierta o sean .rescindidas, y  -las 
Jefaturas de Obras públicas correspon

dientes juzguen posible ejecutarlas pop 
administración a los mismos .precio» 
por tal sistema y con arreglo a las 
condiciones en sus proyectos respecti
vos fijados, para lo  cual están desde 
luego autorizadas por la citada Real 
orden de 8 de Febrero de 1923 (Gace
tas d eQ lí y 16.), deben aquéllas, pi
diendo inmediatamente que baya lugar 
3 o -s í ou do s n eces a rio s, y el J efe .de Ja 
lección  de Contabilidad de este Minis
terio yj el Ordenador de Pagos por 
Obligaciones del mismo, no demoraudo 
la remisión as tules fondos, contribuir 
a no retrasarla ejecución de las men
cionadas obras por administración da
da ja urgencia 'le las mismas, y en todo- 
caso los Ingenieros .Jefes de Obras pú
blicas darán -cuenta al mismo Lempo de 
la petición de fondos v la ..Sección de 
Contabilidad de este .Ministerio, ule la 
distribución en .anualidades de L»s »me- 
supuestos ‘totales por admú ;sh ici*m si 
se trata de obras dos veeis desiertas, 
o del importe de las que ímv de r j lis
iarse por este sL-úema en les res ¡-indi- 
das y expresar, respe el ivameifix*, las fe
chas de las dos subastas desiertas o la 
de 3a rescisión.

Lo que de orden del S-r. M itóJra 
participo a V. S. para su coneciihiento 
y efectos procedentes, Madrid, ¡M de 
Abril de Í9M,—El Director general, 
'Lo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio^ Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis- 

) ruó e In gen íeos Je fesd e  labras pú- 
’ Plicas de todas las provincias, excep- 

-io los de Alava y Vizcaya, Guipúz-.. 
coa y Navarra, Las Palmas y S&ntsd 
€raz -de jF.enerií©* _   •. . ;!> -f
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la petición formulada por va
rios aspirantes a ingreso eií el cursi
llo de enseñanza arrocera que para la¡ 
obtención del diploma de Expertos 
Arroceros se da en la Estación Arroce
ra de Sueca, de acuerdo con el espí
ritu de la Orden dictada por esta Di
rección1 con fecha 4 de Mayo, inserta 

i en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 9 del co- 
rriente mes; vista la conveniencia de 
dar facilidades en este primer cur
sillo,

Esta Dirección general ha acordado 
que la tamcepción que por la antes 
citada Orden se hace a los Peritos 
Agrícolas, se considere ampliada por 
ana sola vez a los Oficiales del Ejér
cito, licenciados, Maestros profesiona
les procedentes del grado profesional, 
Profesores Mercantiles y Peritaje ofi
ciales de las especialidades de Inge
niería del Estado.

Los interesados que deseen hacer 
laso de esta vsimcepción habrán de jus
tificar, por la correspondiente certifi
cación en la Estación Arrocera de 
Sueca, la posesión del título que ale
guen de los mencionados anterior
mente.

Lo que le comunico para su c-ono- 
•imiento y efectos. Madrid, 10 de Mayo 
le 1934.—El Director general, Germán 
ínza.
Señor Ingeniero Director de la Esta**

ción Arrocera de Sueca (Valencia)«

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

limo. Sr. En ejecución de lo acor
dado por el Consejo Ejecutivo del Ins
tituto de Reforma Agraria en su se
sión de 9 de Mayo de 1934, y en cum
plimiento d* lo dispuesto en el último

párrafo de la base 3.a de la Ley de 15 
de Septiembre de 1932,

Esta Dirección- general se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° A partir de la fecha del pre
sente acuerdo queda establecido el 
procedimiento de apremio para la co
branza de aquellos créditos que no se 
hayan hecho o se hagan efectivos den
tro de los plazos señalados para su in
greso en período voluntario.

2.° Dicho procedimiento de apre
mio constará de un solo grado y los 
deudores que en él incurran estarán' 
obligados a satisfacer un recargo del 
10 por 100 con independencia de las 
costas y gastos justificados que se pro
duzcan, excluyendo de éstos los co
rrespondientes al Agente ejecutivo.

Aquel recargo quedará reducido al 
5 por 100 si el deudor satisface el dé
bito en los diez días siguientes al re
querimiento de pago hecho por el 
Agente ejecutivo.

3.° La realización de la cobranza; 
en período ejecutivo habrá de iniciar
se mediante certificación de descu
bierto y expedida por el Jefe de la 
Sección de Presupuestos y Contabili
dad y Finanzas, el que a su vez, en la 
propia certificación, decretará la pro
videncia de apremio para: la exigibi- 
lídad del débito por vía ejecutiva.

4.° El; procedimiento de apremia 
habrá de sujetarse, cuando la natura
leza del débito lo permita, a las dis
posiciones generales contenidas en el 
Estatuto de Recaudación aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1928 y demás disposiciones dictadas 
para su aplicación, y en otros casos 
a las que pueda dictar la Dirección 
general de Reforma Agraria.

5.° El importe del recargo de apre
mio se distribuirá por partes iguales 
entre el Instituto de Reforma Agraria 
y  el funcionario Agente ejecutivo.

6.°; Los funcionarios que sean nom
brados Agentes ejecutivos no podrán» 
percibir por su participación en el 
recargo de apremio una cantidad que 
sea superior a 15.000 pesetas anuales.

Si antes de finalizar el año un funcio
nario Agente ejecutivo llegase a perci
bir por recargo de apremio la canti
dad límite de 15.000 pesetas, dicho re
cargo del 10 por 100 durante el resto» 
del período anual, quedará íntegf-o a 
favor del Instituto.

7.° Se autoriza al Director general 
de Reforma Agraria para que, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio d© 
Contabilidad y Finanzas, pueda desig
nar entre los funcionarios de p lanti
lla de las escalas Administrativa y Au* 
xiliar y como máximo en número db 
tres, los que hayan de desempeñar la& 
funciones de Agentes ejecutivos de- 
este Instituto.

8.° Los funcionarios nombrado^ 
tendrán derecho, con independencia^ 
del recargo de apremio, a gastos da 
viaje en primera clase y a una dieta 
de 7,50 pesetas, con cargo al crédito 
que para comisiones de servicio so 
consigna anualmente en los presupues- 
tos del Instituto.

9.° Los funcionarios nombrado^ 
Agentes ejecutivos quedarán obliga
dos, mientras no desempeñen funcio
nes de este carácter, a prestar sus ser
vicios en las oficinas de este Instituto 
en que estén destinados, y no tendrán 
más derechos que los que se expresan 
en el presente acuerdo, quedando fa
cultada la Dirección general para de
cretar su cese como tales Agentes eje
cutivos, cuando, por conveniencias del 
servicio lo estimase necesario; y

10. Al término del año 1934, o an
tes si el Instituto lo considera oportu
no, se procederá a revisar las presen-* 
tes normas, modificándolas o confir-*- 
mándolás en atención a los resültados 
obtenidos con la aplicación del pro
cedimiento ejecutivo^que se establece,.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nóciniiento y demás efectos. Madrid* 
9 de Mayo de 1934.—El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Jefe d’el Servicio de Oontabili*

dad y Finanzas deí Instituto de Ba*
forma Agraria.


